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1. ANTECEDENTES Y MARCO NORMATIVO  

La Ley 1/2010 reguladora del derecho a la vivienda en Andalucía - LDVA-, introduce 
por primera vez en nuestro ordenamiento jurídico los Planes Municipales de 
Vivienda y Suelo -PMVS- estableciendo su contenido y determinaciones y la 
necesidad de que los mismos se coordinen con los Planes de Vivienda Autonómicos. 

Dicha Ley, establecía la obligación para los Ayuntamientos de disponer de PMVS en un 
plazo de dos años desde la publicación de la misma, aunque por diversos motivos, en 
la práctica fueron muy pocos los Ayuntamientos que lo aprobaron o iniciaron la 
tramitación para su aprobación. 

Es por ello que el Decreto 141/2016, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Plan de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 2016-2020 -PVRA- establece en su artículo 
7.1 que las distintas órdenes que desarrollen los programas establecidos en el mismo 
podrán condicionar o establecer como criterio de priorización para la obtención de las 
ayudas por los beneficiarios el que el Ayuntamiento cuente con Plan Municipal de 
Vivienda.  

Añade la disposición adicional segunda del PVRA,  que los ayuntamientos dispondrán 
de un año desde la entrada en vigor del plan autonómico para aprobar el 
correspondiente plan municipal, y que las órdenes que desarrollen los distintos 
programas contemplados en el plan autonómico podrán establecer como criterio 
preferente, o como condición en la selección de actuaciones, que el municipio donde 
se desarrolle la actuación tenga aprobado el  correspondiente PMVS. 

Por otro lado la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía (art. 10, entre otros) 
también incorpora algunas determinaciones vinculadas con el planeamiento 
urbanístico que difieren en cada caso según lo que los Planes Municipales de Vivienda 
y Suelo hayan establecido al respecto, afectando concretamente al destino de la 
reserva del 30% del aprovechamiento urbanístico para viviendas protegidas, en 
función de la demanda que se estime en el diagnóstico del PMVS. 

La situación de los planes de vivienda en al ámbito estatal y autonómico no se 
encuentra acompasada, ya que el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 se ha 
aprobado recientemente mediante Real Decreto 106/2018 de 9 de marzo y el Plan 
Autonómico se aprobó en agosto de 2016.  

 

En el ámbito regional, la comunidad autónoma de Andalucía ha estado sin plan de 
vivienda unos tres años y medio, desde que finalizó el Plan Concertado de Vivienda y 
Suelo 2008-2012 aprobado por Decreto 395/2008, de 24 de junio, hasta que se 
aprueba el  vigente Plan de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 2016-2020, que 
entra en vigor el 9 de agosto. Es decir desde 2013, hasta verano de 2016. 

También habría que señalar que el pasado año se ha aprobado la Orden de 27 de abril 
de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas, 
en régimen de concurrencia no competitiva, para la elaboración y revisión de los 
planes municipales de vivienda y suelo en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

En el artículo 7.5 del PVRA se prevé la posibilidad de convocar ayudas económicas a 
los ayuntamientos, destinadas a la elaboración, revisión y adaptación de los planes 
municipales de vivienda y suelo, siendo el objeto de dicha Orden su regulación, 
estableciéndose posteriormente su convocatoria mediante Resolución de 4 de mayo 
de 2017, por la que se convocan para dicho ejercicio. 

Por tanto, serán éstas normas y las reglas establecidas en las mismas, las que deberán 
dar el soporte y el marco general en el que se inserta el Plan Municipal de Vivienda y 
Suelo del TM Sanlúcar de Barrameda y han servido de punto de partida para la 
elaboración de la presente propuesta. 

Se ha tenido también en cuenta la guía-modelo para Planes Municipales elaborada 
por la Consejería de Fomento y Vivienda, que se encuentra publicada en su espacio 
web, y aunque este documento tenga carácter meramente indicativo con el que se 
pretende orientar a los Ayuntamientos que se enfrenten con la tarea de redactar y 
aprobar su Plan de Vivienda y Suelo conforma uno de los documentos técnicos de 
referencia. 
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2. CONTENIDOS 

El contenido del Plan Municipal de Vivienda y Suelo del TM Sanlúcar de Barrameda 
2018-2023 responde a los aspectos relacionados en los artículos 10.3, 11, 13.2, 14, 16 
y 19.2, de la Ley 1/2010 Reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía, y es 
conforme con el Plan de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 2016-2020, artículos 
7 y 11.8. 

Analizados el objeto y contenidos allí recogidos se propone una estructura del Plan 
Municipal de Vivienda y Suelo con los siguientes bloques diferenciados:  

-  Fase Analítica en la que se aborda el trabajo de obtención de información para 
realizar: un análisis y diagnóstico socio-demográfico para conocer las necesidades 
de la población en materia de vivienda; y el análisis y diagnóstico del parque de 
viviendas existente en el municipio, la relación y descripción de los recursos 
integrantes del Patrimonio Municipal del Suelo y de las viviendas titularidad del 
Ayuntamiento, la relación de solares y edificaciones que se encuentran inscritas 
en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas para identificar la 
parte del mismo que conforma la oferta residencial disponible a corto y medio 
plazo, junto al análisis de la estructura urbana residencial en base al 
planeamiento urbanístico de aplicación al objeto de diagnosticar la incidencia del 
mismo en la satisfacción del derecho a la vivienda. 

-  Fase Estratégica en la que se aborda la definición de aquellos objetivos 
considerados generales que deriven de la observación de la normativa sectorial y 
de la reglamentación de referencia, de las problemáticas detectadas en la fase de 
análisis del propio Plan Municipal de Vivienda y Suelo, así como de los objetivos 
específicos que queden vinculados a compromisos programáticos de directrices 
políticas municipales -pleno municipal extraordinario sobre vivienda de 24 de 
noviembre de 2015-. 

-  Fase Programática en la que se formula el Programa de Actuación y las medidas 
del Plan Municipal de Vivienda y Suelo, que contendrán las baterías de acciones 
necesarias para alcanzar los objetivos fijados. Su contenido y la estructura 
documental recoge la entidad o entidades responsables de su gestión, la fuente 
de financiación a la que se orienta y la programación temporal de las acciones a 
llevar a cabo. 

-  La Financiación del Plan Municipal de Vivienda y Suelo se propone 
descompuesta en función de los diferentes Programas planteados. 

-  La Gestión y Ejecución del Plan Municipal de Vivienda y Suelo se corresponde 
con el tiempo de ejecución del Programa de Actuación diseñado y se llevará a 
cabo por los diferentes agentes y/o entidades responsables de la ejecución de los 
mismos en coordinación con la GMU. 

-  El Seguimiento, Evaluación y Revisión del Plan Municipal de Vivienda y Suelo se 
llevará a cabo de manera coordinada entre la GMU y los principales proveedores 
de información, donde la evolución de indicadores fijados marcará el grado de 
consecución de los objetivos propuestos. 
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3. ABREVIATURAS EMPLEADAS 

III. INFORMACIÓN Y ANÁLISIS GENERAL 

1. SOBRE LAS PERSONAS Y LOS HOGARES: ANÁLISIS DE POBLACIÓN 

2. SOBRE LA VIVIENDA Y LA CIUDAD: ANÁLISIS DEL PARQUE RESIDENCIAL 

3. SITUACIONES ANÓMALAS DEL USO RESIDENCIAL 

4. INTERVENCIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE VIVIENDA 

5. CARACTERIZACIÓN DE LA OFERTA Y MERCADO DE VIVIENDA EXISTENTE 

6. EVOLUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 

7. ANÁLISIS DE LOS RECURSOS DISPONIBLES AL SERVICIO DEL PMVS 

8. ANÁLISIS DE LA INCIDENCIA DEL PLANEAMIENTO TERRITORIAL Y 
URBANÍSTICO EN EL PMVS 

IV. MAPEO DE RESULTADOS 

1. MAPA DE PERSONAS, HOGARES Y DEMANDANTES DE VIVIENDA 
PROTEGIDA 

2. MAPA DE CARACTERIZACIÓN FÍSICA DEL PARQUE RESIDENCIAL 

3. TITULARIDAD DEL PARQUE RESIDENCIAL 

4. PARQUE RESIDENCIAL POR TIPO DE VIVIENDA (PRINCIPAL, SECUNDARIA 
Y VACÍA) Y CON FINALIDAD TURÍSTICA 

5. INFRAVIVIENDA Y VULNERABILIDAD URBANA RESIDENCIAL 

6. RECURSOS DISPONIBLES AL SERVICIO DEL PMVS 

V. CONCLUSIONES Y DIAGNÓSTICO 

1. CONCLUSIONES 

2. ANÁLISIS DAFO 

ANEXO: FICHAS RESUMEN DE EDIFICIOS ANALIZADOS 
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3.2. DOCUMENTO II: PROGRAMA DE ACTUACIÓN 

I. INTRODUCCIÓN 

II. DEFINICIÓN DE OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 

1. OG 1: ACCESO A UNA VIVIENDA DIGNA Y ADECUADA 

2. OG 2: VULNERABILIDAD URBANA Y RESIDENCIAL 

3. OG 3: CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN Y EL MEDIO AMBIENTE URBANO 

III. PROGRAMAS Y MEDIDAS 

1. OG 1: ACCESO A UNA VIVIENDA DIGNA Y ADECUADA 

2. OG 2: VULNERABILIDAD URBANA Y RESIDENCIAL 

3. OG 3: CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN Y EL MEDIO AMBIENTE URBANO 

4. FINANCIACIÓN DEL PMVS 

IV. PROPUESTA DE GESTIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS DE ACTUACIÓN DEL PMVS 

1. GESTIÓN DEL PMVS 

2. SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y REVISIÓN DEL PMVS 

4. PROGRAMACIÓN DE LA EJECUCIÓN 

Se propone, a continuación, un esquema por fases de la ejecución programada para 
los hitos más importantes que se prevén en el recorrido de redacción, aprobación, y 
ejecución del Plan Municipal de Vivienda y Suelo, así como del plan de participación 
ciudadana que se inserta dentro del mismo. Se trata por tanto de un cronograma 
aproximado que integra los documentos siguientes: 

V Documento del Plan Municipal de Vivienda y Suelo, PMVS 

V Procedimiento y fases de Tramitación del PMVS 

V Ejecución de los Programas de actuación del PMVS 

Se proponen tres momentos diferenciados o etapas:  

V Redacción del documento PMVS 

V Tramitación para la aprobación del PMVS 

V Ejecución de los programas contenidos en el PMVS 

La redacción del documento es el inicio de los trabajos y a su vez se subdividiría en 
tres partes: 

V Documento de información y diagnóstico 

V Definición de objetivos generales y específicos 

V Programa de actuación 

La segunda es la tramitación del documento y que en síntesis resumimos en: 

V Aprobación Inicial 

V Trámite de información pública (alegaciones) 

V Aprobación definitiva 

Por último la ejecución propia del PMVS según la programación definida en el mismo. 
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5. PLAN DE COMUNICACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

5.1. LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA CIUDAD DE SANLÚCAR DE 
BARRAMEDA 

En la Administración Local, cuya característica fundamental con respecto a otras 
Administraciones Públicas es la cercanía a los ciudadanos, la participación ciudadana 
se traduce en una voluntad de interpretación política de esa proximidad, de llevar a 
los convecinos más cerca de la gestión de los asuntos públicos que les atañen de 
manera cotidiana, a través de una implicación, más o menos concreta, en la definición 
de los objetivos y/o de la propia administración de los centros y servicios. 

[ŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ǇǵōƭƛŎŀ ŘŜ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀ ǇǳŜŘŜ ŘŜŦƛƴƛǊǎŜ ŎƻƳƻ Ŝƭ ΨŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜ 
iniciativas, procedimientos e instituciones creadas por los gobiernos municipales para 
fomentar la participación de la ciudadanía y su inclusión en los procesos de toma de 
decisiones que les afectan. Se trata, pues, de la oferta del bien público participación 
política a través de la generación de nuevas y diversas oportunidades de participación 
ŘŜ ŎŀǊłŎǘŜǊ ƴƻ ŜƭŜŎǘƻǊŀƭΩ 

En el desarrollo de las políticas de participación ciudadana, los gobiernos municipales 
pueden emplear, al menos, tres tipos de orientaciones y estrategias: la organizativa, la 
normativa y la relacional. 

La primera de ellas es la denominada estrategia organizativa, entendida como el 
desarrollo de un entramado organizativo específico en el seno de la administración 
municipal con el fin de preservar el desarrollo y fomento de la participación, así como 
para focalizar el flujo de demanda de participación proveniente de la ciudadanía. Sus 
rasgos más claros son la creación de un departamento o concejalía  así como la 
dotación de recursos humanos y económicos. En suma, la creación de una Concejalía 
de Participación Ciudadana, como área de gestión municipal específica encargada de 
desarrollar una decidida acción de acercamiento al ciudadano por la participación en 
la gestión y las políticas públicas de la Corporación Local, que como veremos existe en 
el Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda, aunque sus efectivos, recursos y ámbito 
de influencia sean limitados.  

La segunda de ellas, la normativa, consiste en generar un marco específico en el 
ámbito normativo que favorezca la creación, desarrollo y consolidación de los 

diferentes mecanismos de participación como derecho ciudadano. Nos referimos, a la 
estrategia normativa, la cual supondría la creación de un instrumento normativo que 
regula y establece mecanismos estables y formales de interrelación entre ciudadanía 
y gobierno local. Ello se plasmaría en un documento, o Reglamento de Participación 
Ciudadana, en el que quedarían recogidos los instrumentos establecidos en el 
Régimen Local u otros creados por los propios municipios, pues poseen competencia 
general sobre los asuntos locales. Esta estrategia vendría tanto a canalizar la demanda 
política, como a conceder capacidad de influencia a los grupos sobre la agenda de 
actuación municipal. Dicha estrategia también se desarrolla, al menos teóricamente, 
en el Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda, toda vez que cuenta con un 
Reglamento de Participación ciudadana aprobado por el Pleno el 24 de enero de 
1.992 y publicado en el BOP número 40 de 18 de febrero de 1992. Aunque dicho 
Reglamento se encuentra desactualizado en algunos aspectos, debido al tiempo 
transcurrido desde su aprobación, ya que en los últimos 25 años se han sucedido 
reformas de determinados aspectos en materia de régimen local, derecho de 
ǇŜǘƛŎƛƽƴΣ ŜǘŎΧ ƴƻ Ŝǎ ƳŜƴƻǎ ŎƛŜǊǘƻ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ Ŝƴ ǾƛƎƻǊ ȅ ǉǳŜ ŎƻƴǘƛŜƴŜ 
elementos para la participación tanto en el ámbito territorial.  

En teǊŎŜǊ ȅ ǵƭǘƛƳƻ ƭǳƎŀǊΣ Ŝǎǘł ƭŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀƭΣ ŜƴǘŜƴŘƛŘŀ ŎƻƳƻ Ŝƭ ΨŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜ 
instrumentos e iniciativas que permiten intensificar la interrelación entre gobierno y 
ciudadanía, ya sea facilitando los recursos necesarios para ello, o bien creando 
oportunidades de inclusión en los procesos de toma de decisiones diferentes a los 
establecidos mediante la estrategia normativa. Sanlúcar de Barrameda dispone por 
tanto de una tradición en materia de participación ciudadana, tanto en la estrategia 
organizativa, como en la normativa y en la relacional. 

Todos estos elementos y circunstancias, deben ser considerados y tenidos en cuenta 
en cualquier proceso de participación que se quiera acometer dado el alto grado de 
especialización y conocimiento que el Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda tiene 
de las herramientas y procedimientos de participación ciudadana, así como de la 
estructura administrativa existente al respecto. 

Para llevar a cabo la redacción y aprobación del PMVS será necesaria una estructura 
transversal. Esto conlleva la integración de todas las áreas municipales implicadas, así 
como los distintos grupos políticos, de forma que se asegure el enfoque integrado de 
las intervenciones concretas y se consideren todas las facetas de los problemas y las 
soluciones que el plan pretende acometer.  
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5.2. MARCO LEGAL Y FUNDAMENTACIÓN DEL PLAN DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

La participación ciudadana puede contener diferentes significaciones, siendo 
necesario identificar los múltiples objetivos a los que puede dirigirse un proceso 
participativo y, en razón de estos, diseñar los mecanismos e indicadores que pueden 
facilitarlo y evaluarlo, respectivamente. 

Podemos afirmar de forma sintética que el objeto del Plan de Participación 
Ciudadana,  consiste en fomentar técnicas de participación ciudadana en el ámbito de 
las decisiones en materia de vivienda y rehabilitación, siendo el propósito de las 
mismas las siguientes: 

1) que la ciudadanía haga suya las medidas e identifiquen como propias las 
propuestas del Plan. 

2) que el plan atienda las problemáticas esenciales para la población 

3) que los ciudadanos se comprometan a colaborar para su desarrollo 

Según el artículo 11 de la Ley 1/2010 Reguladora del Derecho a la Vivienda en 
Andalucía, en la elaboración de los Planes Municipales de Vivienda, se fomentará la 
participación de los agentes económicos y sociales más representativos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. Añadiendo que se fomentará la colaboración 
con las asociaciones profesionales, vecinales, de consumidores y de demandantes de 
vivienda protegida. 

En su artículo 7.3, el Decreto 141/2016, de 2 de agosto, por el que se regula el Plan de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 2016-2020, establece que en el proceso de 
formulación y desarrollo del PMVS se fomentará la participación de los agentes 
económicos y sociales más representativos, así como de las asociaciones 
profesionales, vecinales, de los consumidores y de demandantes de vivienda 
protegida. 

Por tanto, según la Ley y el Plan andaluz de vivienda, los colectivos cuya participación 
en la elaboración del Plan debe ser asegurada, y promovida por la administración son 
los siguientes: agentes económicos y sociales, asociaciones profesionales, 
asociaciones vecinales, asociaciones de consumidores y asociaciones de demandantes 
de vivienda protegida. 

El mencionado D 141/2016 por el que se regula el PVRA 2016-2020, en el marco de la 

planificación autonómica en materia de vivienda, establece en su artículo 4 e), como 
uno de los principios orientadores que marcará la acción política en materia de 
vivienda, el principio de Participación, añadiendo que la implicación e intervención 
activa de instituciones, entidades, agentes económicos y sociales, organizaciones de 
consumidores y usuarios y movimientos de personas afectadas es imprescindible para 
que las medidas y actuaciones derivadas del Plan sean asumidas por el conjunto de la 
sociedad. 

5.3. CONTENIDO Y DESARROLLO DEL PLAN DE COMUNICACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

5.3.1. FASES DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Según el apartado 7 de la Guía-Modelo para la elaboración de los Planes Municipales 
de Vivienda y Suelo, el Plan de Participación Ciudadana se desarrollará en tres fases 
que son las siguientes: 

-  Fase 1: La fase previa a la redacción del Plan. Información y primera aproximación 
diagnóstica relacionada con el parque de viviendas del municipio, con el análisis 
socio-demográfico y análisis de la demanda de vivienda. (Documento de 
Información y Diagnóstico) 

-  Fase 2: La fase de definición de objetivos y estrategias y en la elaboración del 
programa de actuación. (Documento de  Programa de Actuación) 

-  Fase 3: La fase de gestión, seguimiento y evaluación del PMVS 

5.3.2. PROCEDIMIENTO Y FASES DE TRAMITACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA 

La Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía 
establece en su artículo 13 que los Ayuntamientos elaborarán y aprobarán sus 
correspondientes PMVS debiendo remitirse los mismos a la Consejería competente 
en materia de vivienda; igualmente el articulo 9 2.b) de la Ley 5/2010, de 11 de junio, 
de Autonomía Local establece como competencias de los Ayuntamientos la 
elaboración de los PMVS. No obstante lo anterior ninguna de las Leyes mencionadas 
establece cuál sería el procedimiento por el que los Ayuntamientos deben aprobar los 
mencionados Planes. No hay ninguna Ley que atribuya expresamente la competencia 
a ningún órgano municipal para la aprobación de los mismos. 
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De conformidad con lo establecido en el apartado s) del artículo 21.1 de la Ley 7/1985 
reguladora de las bases de régimen local cuando una Ley de la Comunidad Autónoma 
asigne una competencia al municipio y no la atribuya expresamente a ningún órgano 
municipal, esta competencia corresponderá al Alcalde. Por tanto dicho órgano es el 
que podemos entender titular de la competencia, que podrá ser delegada en la Junta 
de Gobierno Local. No obstante lo anterior algunos municipios lo están haciendo 
mediante acuerdo del Pleno Municipal. 

Dado el carácter y la importancia de los PMVS,  así como la necesidad de contar con 
un proceso de participación pública, otro procedimiento que se ajustaría a dicho 
instrumento es el seguido para la aprobación de las Ordenanzas Municipales, que 
cuentan con una aprobación inicial, con un posterior trámite de información pública 
para realizar alegaciones y una aprobación definitiva previo informe de dichas 
alegaciones, aunque será necesario contar con el criterio que a dicho respecto pueda 
tener el Servicio Jurídico Municipal o la Secretaría General. 

Según la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local: 

Artículo 49  
La aprobación de las Ordenanzas locales se ajustará al siguiente 
procedimiento: 
a) Aprobación inicial por el Pleno. 
b) Información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo 
de treinta días para la presentación de reclamaciones y sugerencias.  
c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas 
dentro del plazo y aprobación definitiva por el Pleno. 
En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o 
sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta 
entonces provisional. 

La intervención por parte de la Consejería competente en materia de vivienda es sólo 
de comunicación una vez que se encuentre aprobado el Plan Municipal, a menos que 
nos encontremos en el supuesto regulado en la disposición adicional tercera de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía que establece lo 
siguiente: 

Disposición adicional tercera. Informe preceptivo de los Planes 
Municipales de Vivienda y Suelo 
Todo Plan Municipal de Vivienda y Suelo que arroje una demanda de 

vivienda protegida acogida al Plan Andaluz de Vivienda y Suelo inferior 
al treinta por ciento de la edificabilidad residencial, porcentaje mínimo 
de reserva de acuerdo con el artículo 10.1.A).b) de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, requerirá de informe de la Consejería competente en 
materia de vivienda con carácter previo a su aprobación. 

Por tanto, sólo si del diagnóstico realizado por el PMVS se llegara a dicha conclusión 
respecto de la demanda, sería necesario recabar informe de la Consejería competente 
en materia de vivienda con carácter previo a su aprobación, entendiendo que dicho 
informe sería preceptivo pero no vinculante. 

Con independencia de los órganos que finalmente intervengan en el proceso de 
aprobación del Plan y como conclusión, éste tendría, en consecuencia,  la siguiente 
tramitación: 

1) Aprobación Inicial del documento que se redacte. 

2) Trámite de Exposición Pública para recoger alegaciones y sugerencias. 

3) Aprobación definitiva del documento una vez examinada y resueltas las 
alegaciones. 

5.3.3. LOS AGENTES DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Hemos visto más arriba que tanto la Ley 1/2010 reguladora del derecho a la Vivienda,  
como el Decreto 141/2016 por el que se aprueba el Plan de Vivienda y Rehabilitación 
de Andalucía, establece cuales son los agentes respecto de los cuales debe 
fomentarse la participación en el marco de la elaboración y aprobación de Planes 
Municipales de Vivienda. Ahora bien, eso no significa que sólo deban participar esos 
agentes, al no tratarse de un número cerrado, sino que por el contario puede 
interpretarse como aquellos agentes que con carácter de mínimo se tendrán en 
cuenta. 

Los sujetos de la participación ciudadana han experimentado en los últimas dos 
décadas un proceso de activación en sus relaciones con la administración. Mientras 
que el estado de bienestar fomentaba la pasividad de los ciudadanos, la situación 
actual se caracteriza por unos ciudadanos más activos, menos sumisos y más 
exigentes en sus relaciones y demandas a las instancias político-administrativas. Este 
nuevo activismo encuentra diferentes múltiples explicaciones, tales como: una 
ciudadanía culturalmente más preparada, aparición de formas de expresión, 
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emergencia de grupos de interés, ampliación de actores sociales, resultado de 
procesos decisionales más complejos, etc. 

Habrá que determinarse por tanto cuales son los agentes que deben participar, y más 
adelante ver en qué fase de la participación entrarán, en que momento de la 
tramitación administrativa intervendrán y por último a través de cuales herramientas 
o procedimientos. 

Como punto de partida, y así se recoge en la propia guía metodológica mencionada 
para la elaboración de planes, la participación debe procurarse de la ciudadanía en 
general y dentro de esta de aquellos grupos económicos, sociales, profesionales, 
vecinales, que se encuentren organizados, siendo una de las aspiraciones del Plan 
contar con el conocimiento y la participación mayor posible por parte de la 
ciudadanía. 

Por tanto, haremos en primer lugar tres grupos, siendo el primero el de la ciudadanía 
en general Incluyendo aquí a todas las personas residentes en la ciudad con 
independencia de si se encuentran organizadas o no. El plan debe encontrar cauces y 
espacios de participación para aquellas personas que no se encuentran asociadas. 

En segundo lugar el de la ciudadanía organizada. Dentro de los organizados 
tendremos al tejido asociativo (asociaciones vecinales, colectivos vinculados a 
ǇǊƻōƭŜƳłǘƛŎŀǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀǎ Ŏƻƴ ƭŀ ǾƛǾƛŜƴŘŀΣ ǘŜǊŎŜǊ ǎŜŎǘƻǊΧύΣ  ŀƎŜƴǘŜǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻǎ ȅ 
sociales, (organizaciones empresariales, de la economía social y sindicales), 
asociaciones profesionales y entidades financieras y asociaciones de consumidores y 
usuarios. 

En tercer lugar, debemos incluir también el de los  grupos políticos,  los cuales 
deberán contar también con cauces de participación. 

5.3.4. TIPO DE ACCIONES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

El presente Plan tiene dos vertientes, una relacionada con la intencionalidad de que el 
mismo sea conocido por el mayor número posible de personas, tanto físicas como 
jurídicas, que definiremos como acciones de difusión y aquellas otras en las que 
participa la ciudadanía y que van dirigidas para que pueda influir de manera directa o 
indirecta en las políticas del plan de vivienda. 

Las acciones de participación podrán ser matizadas también en función de la 
intensidad o  el grado de implicación o participación directa, pudiendo ser acciones de 

consulta, deliberación o co-gestión. 

Por otro lado también podríamos clasificar las acciones en función de su desarrollo en 
el territorio, dividiéndolas entre aquellas que se desarrollarán en el marco de la 
ciudad en general de aquellas otras que podrían llevarse a cabo en el territorio, 
entendido como un ámbito de barrio, distrito o núcleo de población. 

5.3.5. HERRAMIENTAS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

La participación ciudadana no se plantea como alternativa a las instituciones 
representativas, pero si como complemento que facilita los procesos decisivos, 
haciéndolos más transparentes, dándoles más legitimación, incluyendo más puntos 
de vista e información y restituyendo la confianza de los ciudadanos en sus 
instituciones. Los mecanismos participativos tienen para los representantes electos 
sólo una función recomendatoria y no anulan los procedimientos de toma de decisión 
existentes pero sí aportan más puntos de vista y muchas veces nuevos e innovadores 
aspectos. 

La participación de base asociativa es un fenómeno bastante extendido en los 
municipios españoles, especialmente urbanos, en el diagnóstico y la formación de la 
agenda local, así como en la gestión de equipamientos, servicios y programas.  

Encuentro con asociaciones y agentes vecinales, para su participación en el proceso y 
la obtención de contactos para la canalización de las encuestas que alimenten de 
manera efectiva la recogida de datos in situ.  

La Encuesta Online sobre Demanda y Necesidades de Vivienda, como más adelante 
exponemos, se propone como medio de distribución al que toda la ciudadanía podrá 
tener acceso, y especialmente orientado a los agentes clave mencionados.  

El SIG como herramienta de comunicación y difusión. El mayor conocimiento del 
contenido del Plan es un objetivo en sí mismo. Además, sin información y 
conocimiento, se hace difícil la participación, para ello la información máxima posible 
del PMVS permanecerá accesible y georreferenciada alojada en un sistema de 
información geográfica. Dicho instrumento es fundamental para el debate y 
participación en el ámbito territorial.. 

Exposición Pública del contenido del Plan para recoger alegaciones y sugerencias. Se 
expondrán los contenidos de forma accesible de manera que pueda recabarse 
opiniones y sugerencias de la ciudadanía. En el marco de estas exposiciones llevarse a 
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cabo unas jornadas de difusión acerca de los contenidos del PMVS. 

5.4. ESQUEMA DEL PLAN DE COMUNICACIÓN Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

A) ESTADO DE TRAMITACIÓN: EN REDACCIÓN 

FASES 1 Y 2: Documento de Información y Diagnóstico y Programa de Actuación 

1.1- Encuentro con agentes claves  

1.2- Encuesta online sobre demanda y necesidades de vivienda 

B) ESTADO DE TRAMITACIÓN: APROBACIÓN INICIAL 

1.1- Exposición Pública del Contenido del Plan / Talleres 

C) ESTADO DE TRAMITACIÓN: APROBACIÓN DEFINITIVA 

FASE 3: Gestión, Seguimiento y Evaluación 

5.5. EL SIG COMO HERRAMIENTA DE COMUNICACIÓN 

La experiencia en los estudios realizados con estas herramientas para diferentes entes 
locales nos sirve para destacar el interés y el alto potencial que despliegan los SIG en 
el ámbito de la planificación urbana y en la capacidad que tienen para socializar y 
compartir sus contenidos. 

La documentación generada durante el análisis se ha implementado en un soporte de 
tipo SIG específico del PMVS y así será susceptible de explotarse mediante el enlace y 
la superposición para su comparación, filtrado, contraste y evolución en cualquier 
momento del desarrollo del PMVS. 

Este soporte tiene por objeto la consulta de los datos, metadatos, servicios e 
información geográfica que se produce en el Ayuntamiento de Sanlúcar de 
Barrameda, y las Infraestructuras de Datos Espaciales de ámbito nacional, 
autonómico y local, a través de la conexión al mismo para su posible explotación a 
demanda. 

La administración local abarca funciones con una gran componente territorial ya sea 
de tipo técnico, administrativo o de planificación. Las funciones técnicas han utilizado 
tradicionalmente el CAD para el diseño y control de la ciudad. Las funciones de 
administración, fiscales y legales como el Catastro, a veces han iniciado la 

implementación de SIG. Pero las funciones de planificación, que son las que 
demandan una mayor componente analítica, son las que mejor encaje encuentran 
con los resultados que aportan estos Sistemas de Información Geográfica.  

El potencial de análisis de la información georreferenciada que tienen los SIG se 
convierte, por tanto, en una herramienta fundamental a efectos de planificación, y es 
por ello que va abriendo nuevos campos de aplicación, se sustenta en aplicaciones 
cada vez más manejables, permite elaborar diferentes modelos o visiones urbanas, e 
incluso hacer simulaciones de las previsiones consideradas en función del análisis de 
los indicadores o variables que se determinen, por lo que se convierte en la 
herramienta de comunicación más eficaz disponible en la actualidad. 

Es por lo expuesto que proponemos que esta herramienta pueda  como  soporte para 
la difusión e incorporación de proposiciones de la estrategia de comunicación y 
participación ciudadana. 

5.5.1. ANTECEDENTES Y CONTEXTO 

Son incuestionables las capacidades que ofrecen los Sistemas de Información 
Geográfica -SIG- para intervenir en el ámbito de la planificación y gestión urbana, 
siendo en el ámbito local donde esta capacidad alcanza mayor visibilidad. Ello es 
debido al potencial analítico y de generación de conocimiento a partir de la 
información disponible, y a su empleabilidad como soporte en la toma de decisiones 
de carácter programático. Entendemos necesario el flujo natural de la información a 
través de las diferentes áreas municipales implicadas en el proceso de elaboración del 
PMVS del TM Sanlúcar de Barrameda. 

Actualmente hay disponibles grandes fuentes de información georreferenciada que 
incorporan contenidos de utilidad para el análisis de la ciudad. Su implementación y 
desarrollo se ha visto fortalecido por los usuarios y por las prescripciones técnicas de 
estructura de datos y formatos definidos y coordinados por los principales agentes 
productores, entre ellos los pertenecientes al ámbito local que se orientan a la 
gestión de su territorio, aunque también del autonómico, estatal y comunitario. 

En este sentido el SIG empleado puede proveer de los datos espaciales analizados de 
forma accesible a usuarios del ámbito de la administración, del profesional o de la 
ciudadanía en general. 
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De un tiempo a esta parte detectamos que la base para el análisis, reflexión, 
elaboración de propuestas, toma de decisiones y evaluación y seguimiento de la 
consecución de objetivos en el ámbito local se optimiza mediante la correcta 
georreferenciación de la información, poniéndose de manifiesto un gran abanico de 
posibilidades de mejora del conocimiento generado por estas herramientas. 

Entendemos que en la actualidad la fuente de información de mayor utilidad para dar 
soporte al análisis urbano, en general, y del parque residencial, en particular, es la que 
aporta la SEC -Sede Electrónica de Catastro- a través de la información alfanumérica y 
gráfica correspondiente al parque edificado de zonas urbanas. Esta información es 
abierta, como hemos dicho, pero poco accesible debido a las dificultades técnicas 
propias de su explotación, que requiere conocimientos sobre sus diferentes 
contenidos así como sobre la estructura de los datos catastrales que proporciona, a 
través de los cuales podemos asociar nuevos datos y de este modo generar 
indicadores propios del fin perseguido en nuestro caso. 

En este supuesto, como veremos, se propone el empleo de la información catastral 
para su reutilización como soporte del sistema de información generado de forma 
expresa para el PMVS del TM Sanlúcar de Barrameda a modo de SIG. De este modo 
caracterizaremos el parque edificado de nuestro TM con un alto nivel de detalle que 
abarca las diferentes escalas intermedias empleadas por esta fuente desde el nivel 
inmueble hasta el nivel parcela catastral; y en explotaciones conjuntas con otras 
fuentes de información nos permitirá generar indicadores analíticos o de seguimiento 
en base a la unidad administrativa -y geográfica- que se considere más adecuada en 
cada momento -sección censal o barrio- pudiendo cualificar y cuantificar el parque 
residencial al mismo tiempo tanto sobre los indicadores disponibles como sobre los 
propios y para cada una de las unidades administrativas mencionadas. 

Este mismo soporte será el empleado para territorializar a la población de derecho 
del TM -personas inscritas en el Padrón Municipal de Habitantes-, lo que nos 
permitirá generar un conocimiento nuevo en la superposición de esos dos planos de 
información: la distribución geográfica, cuantificación y cualificación del parque 
residencial de forma conjunta a la distribución geográfica de los residentes del TM, 
que del mismo modo deben cuantificarse y cualificarse en base a las fuentes de 
información disponibles sobre sus perfiles etarios y socioeconómicos para generar un 
diagnóstico acertado sobre la realidad residencial de nuestra ciudad así como de la 
caracterización de la ciudadanía a la que va orientada la planificación en materia de 

vivienda.  

Según la Directiva 2007/2/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo 
de 2007, por la que se establece una infraestructura de información espacial en la 
Comunidad Europea -Inspire-, una ΨƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŜǎǇŀŎƛŀƭΩ Ŝǎǘł 
ŦƻǊƳŀŘŀ ǇƻǊ ΨƳŜǘŀŘŀǘƻǎΣ ŎƻƴƧǳƴǘƻǎ ŘŜ Řŀǘƻǎ ŜǎǇŀŎƛŀƭŜǎ ȅ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ Řŀǘƻǎ 
espaciales; los servicios y tecnologías de red; los acuerdos sobre puesta en común, 
acceso y utilización; y los mecanismos, procesos y procedimientos de coordinación y 
ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻǎΣ ƎŜǎǘƛƻƴŀŘƻǎ ƻ ǇǳŜǎǘƻǎ ŀ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴΩΦ 

Según la Ley 14/2010, de 5 de julio, sobre las infraestructuras y los servicios de 
información geográfica en EspañaΣ ǳƴŀ L59 Ŝǎ ǳƴŀ ΨŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ǾƛǊǘǳŀƭ Ŝn red integrada 
por datos georreferenciados y servicios interoperables de información geográfica 
distribuidos en diferentes sistemas de información, accesible vía Internet con un 
mínimo de protocolos y especificaciones normalizadas que, además de los datos, sus 
descripciones mediante metadatos y los servicios interoperables de información 
geográfica, incluya las tecnologías de búsqueda y acceso a dichos datos; las normas 
para su producción, gestión y difusión; los acuerdos sobre su puesta en común, 
acceso y utilización entre sus productores y entre éstos y los usuarios; y los 
ƳŜŎŀƴƛǎƳƻǎΣ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ȅ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ŎƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ȅ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻΩΦ 

Según el Decreto 141/2006, de 18 de julio, por el que se ordena la actividad 
cartográfica en la Comunidad Autónoma de AndalucíaΣ ƭŀ L59 ŘŜ !ƴŘŀƭǳŎƝŀ ΨŜǎǘł 
formada por datos georreferenciados distribuidos en diferentes sistemas de 
información y servicios interconectados de acuerdo con un conjunto de 
especificaciones normalizadas, que facilitan la búsqueda y garantiza la 
ƛƴǘŜǊƻǇŜǊŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ŘƛŎƘƻǎ Řŀǘƻǎ ȅ ǉǳŜ ǎŜǊł ŀŎŎŜǎƛōƭŜ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ǊŜŘ LƴǘŜǊƴŜǘΩΦ 

[ŀǎ L59 ǇƻǊ ǘŀƴǘƻ Ƙŀƴ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘƻ ǳƴ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜ ΨǇƻƭƝǘƛŎŀǎΣ ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎΣ ŜǎǘłƴŘŀǊŜǎ ȅ 
recursos humanos para adquirir, procesar, almacenar, distribuir y mejorar la 
utiliȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ƎŜƻƎǊłŦƛŎŀΩΣ ȅ ƭŀ L59 ŀƴŘŀƭǳȊŀ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀ ŎƻƳƻ ǳƴŀ ǊŜŘ 
descentralizada de servidores, que incluye: datos y atributos geográficos, metadatos, 
métodos de búsqueda, visualización y valoración de estos datos, y que incorpora 
además políticas y acuerdos institucionales imprescindibles para facilitar la 
disponibilidad de estos datos y servicios, estableciendo protocolos de intercambio de 
información y la disposición para participar en el sistema, fortaleciendo de este modo 
la accesibilidad y el uso compartido de información. 
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Por otra parte, la Ley 3/2013, de 24 de julio, por la que se aprueba el Plan Estadístico 
y Cartográfico de Andalucía 2013-2017 -PECA- recoge en la primera de sus 
estrategias la definición de un conjunto de ámbitos de actuación prioritarios -art. 
17.1- donde el CDAU adquiere la condición de infraestructura básica del Sistema 
Estadístico y Cartográfico de Andalucía -art. 17.2-. Hay que destacar que unifica la 
información empleada logrando reunir y coordinar diferentes fuentes de información, 
para obtener un dato único compartido por todos. Esta característica del CDAU se 
sustenta en el principio de dato único que rige la Directiva 2007/2/CE de 14 de marzo 
de 2007 -Directiva INSPIRE- y ha sido empleado en las explotaciones que dan soporte 
al presente documento. 

5.5.2. GEORREFERENCIACIÓN Y SUPERPOSICIÓN DE DATOS 

El Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda genera una gran cantidad de información 
que se encuentra de una u otra manera referenciada al territorio de nuestro TM y que 
se estima de utilidad en función de su disponibilidad. Agruparemos las fuentes de 
información identificadas y disponibles, que tendremos que caracterizar 
posteriormente, en tres grandes grupos que tienen que ver con las personas, con el 
parque de viviendas y con el planeamiento urbanístico: 

INFORMACIÓN RELATIVA A PERSONAS Y HOGARES: 

-  Base de datos del Padrón Municipal de Habitantes -PMH- 

-  Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida -RPMDVP- 

-  Informe de Actuaciones por el Derecho a la Vivienda y de los protocolos para la 
prevención de desahucios 

-  Información disponible de personas atendidas por los servicios de asuntos 
sociales (diversidad funcional, riesgo de exclusión social, u otros) 

INFORMACIÓN RELATIVA AL PARQUE DE VIVIENDAS: 

-  Callejero municipal de sección, tramero y portalero 

-  Base de Datos del Impuesto de Bienes Inmuebles -IBI- 

-  Datos sobre suministros y consumos de agua corriente sanitaria de las viviendas -
AQUALIA- 

-  Relación de inmuebles del Registro de Solares y Edificaciones Ruinosas 

-  Información municipal disponible en materia de infravivienda 

-  Información longitudinal de licencias urbanísticas de edificación de uso vivienda 
concedidas y en tramitación, diferenciando entre obra nueva/rehabilitación y 
libre/protegida -LU- 

INCIDENCIA DEL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 

-  Planeamiento urbanístico vigente o en tramitación 

RECURSOS MUNICIPALES DISPONIBLES AL SERVICIO DEL PMVS: 

-  Relación de bienes y derechos integrantes del Patrimonio Municipal de Suelo 

-  Relación de viviendas, protegidas, libres u otro tipo de bienes inmuebles 
municipales que pudieran destinarse a dicho uso 

-  Relación de viviendas de otras administraciones públicas que le conste al 
Ayuntamiento o bienes inmuebles de otras administraciones que pudieran 
destinarse a dicho uso 

-  Información municipal disponible relativa al mercado inmobiliario 

El Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda, como sabemos, dispone de una base 
geográfica municipal digitalizada mantenida por el Servicio de Nuevas Tecnologías -
callejero- que debe establecerse como contenedor del resto de datos anteriormente 
mencionados a los que según el caso debemos incluirle su componente espacial. 

La estructura básica del contenedor apuntado la constituye en primer lugar la 
georreferenciación de la población residente en el TM; en segundo lugar la 
georreferenciación del parque residencial en el que esta se ubica; y en tercer lugar la 
cualificación y caracterización de sendas fuentes de información. Estos tres elementos 
constituyen la base del SIG que proponemos para el PMVS. 

Como metodología analítica resultará fundamental la superposición espacial 
procedente de la georreferenciación de toda información, alfanumérica y gráfica, 
disponible. El análisis espacial de los indicadores analizados arrojará una información 
vital para la determinación de las acciones a poner en marcha en función de la 
ubicación, densidad, dispersión o concentración de la información referente a la 
problemática analizada. 
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El PMVS debe abordarse, como ya hemos visto, desde una triple perspectiva: 
analítica, al contener el estudio y diagnóstico de la problemática municipal en 
materia de vivienda; estratégica, al establecer los objetivos y estrategias municipales 
en materia de vivienda y suelo; y programática, al definir y programar las actuaciones 
en materia de vivienda en el periodo de vigencia del Plan. 

El artículo 7.2 b) del PVRA establece que el Plan Municipal de Vivienda estará 
integrado por dos partes, el documento de información y diagnóstico y el programa 
de actuación. Estando a su vez este último compuesto de tres partes: Memoria 
justificativa y descriptiva de las actuaciones previstas, evaluación económica 
financiera y definición de los mecanismos de implantación, desarrollo, seguimiento y 
evaluación del Plan, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de 
la LDVA. 

Según el mencionado artículo 7, el Programa de actuación estará integrado, en 
primer lugar,  por una Memoria justificativa y descriptiva del conjunto de actuaciones 
previstas y su coordinación con otras estrategias sociales, económicas y 
medioambientales, debiendo agruparse las mismas en dos apartados: vivienda y 
rehabilitación. 

En segundo lugar, además deberá incorporar una evaluación económica financiera 
del Plan, que deberá incluir los recursos materiales con los que cuenta el municipio 
para poner en marcha el Programa de Actuación. 

En tercer lugar deberán definirse los mecanismos de implantación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del Plan. 

El programa de actuación deberá por tanto establecer el elenco de actuaciones o 
medidas que deban iniciarse o ponerse en marcha para conseguir los objetivos del 
plan así como su componente económica y las medidas para su seguimiento y 
evaluación. Por tanto, con carácter previo a la definición de las actuaciones o 
medidas deberán definirse los objetivos que el PMVS pretende conseguir. 

Por otro lado el artículo 13.2 de la LDVA establece que los planes municipales de 
vivienda y suelo tendrán como mínimo el siguiente contenido:  

a. La determinación de las necesidades de vivienda de las familias residentes en el 
municipio, al objeto de concretar la definición y cuantificación de actuaciones 
protegidas que se deban promover y las soluciones e intervenciones públicas 

que se deban llevar a cabo. 

b. Las propuestas de viviendas de promoción pública y su localización. 

c. Los alojamientos transitorios que se consideren necesarios y la determinación 
de los equipamientos que se deben reservar a tal fin. 

d. Las propuestas de actuaciones dirigidas a fomentar la conservación, 
mantenimiento y rehabilitación del parque de viviendas y que mejoren la 
eficiencia de uso de dicho parque de viviendas. 

e. Las medidas tendentes a la progresiva eliminación de la infravivienda. 

f. Las propuestas de cuantificación y localización de las viviendas protegidas, en 
sus diferentes programas. 

g. El establecimiento de los procedimientos de adjudicación. 

h. Las medidas necesarias para el seguimiento y aplicación del Plan. 

i. Las restantes medidas y ayudas que se consideren necesarias para garantizar la 
efectividad del derecho a una vivienda digna y adecuada. 

La LDVA, cuando establece el contenido programático de los PMVS,  hace referencia 
ŀ άǇǊƻǇǳŜǎǘŀǎέΣ άƳŜŘƛŘŀǎέ ȅ άŀȅǳŘŀǎέΦ 

Por otro lado según lo establecido en la LDVA en aquellos casos en que se 
contemplen actuaciones que lleven aparejadas procesos de selección se deberán 
contemplar el establecimiento y por tanto, la regulación de dichos procedimientos, 
de conformidad con el apartado g) anterior. 

El apartado 3 del artículo 13 añade que los planes municipales de vivienda y suelo se 
adecuarán a las características específicas del municipio e incluirán una 
programación temporal de las actuaciones que resulten necesarias para satisfacer las 
necesidades de vivienda del municipio. 

Si bien, en ningún lugar del PVRA se hace referencia al documento de objetivos y 
estrategias, parece de lógica que una vez finalizado el diagnóstico y antes de la 
formulación de las distintas medidas del Plan, se proceda a enumerar cuales son los 
objetivos que este perseguirá. El presente documento contiene los objetivos y 
estrategias del Plan y constituye el nexo o punto de unión del documento de 
información y diagnóstico con el Programa de Actuación, aunque formalmente se 
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incardina en el Documento II del Plan Municipal de Vivienda, formando la primera 
parte del Programa de Actuación. 

Todo ello,  de conformidad con la guía metodológica elaborada por la Consejería de 
Fomento y Vivienda que establece la necesidad de que el documento del Plan 
Municipal de Vivienda cuente con una fase estratégica en la que se contengan los 
objetivos y estrategias del Plan, debiendo definirse estos  objetivos y estrategias que 
establezca el Ayuntamiento para satisfacer la demanda, y que podrán apoyar en el 
trabajo del propio Plan, en los objetivos de política general definidos en la legislación 
y normativa andaluza y estatal en materia de vivienda, y en la propia capacidad de 
generación de propuestas que tenga el ayuntamiento. 

Los objetivos del PMVS, por tanto, se insertan en la fase estratégica en la que se 
aborda la definición de aquellos que deriven de la observación de la normativa 
sectorial y de la reglamentación de referencia, de las problemáticas detectadas en la 
fase de análisis del presente Plan Municipal de Vivienda y Suelo, así como de los 
objetivos específicos que queden vinculados a compromisos programáticos de 
directrices políticas municipales.  

1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS RECOGIDAS EN LA GUÍA-MODELO 
PARA LA ELABORACIÓN DE PMVS 

A fin de seguir de guía o modelo para la elaboración de los PMVS la Consejería de 
Fomento y Vivienda publicó una serie de pautas recogidas en el documento que se 
cita, para que los Ayuntamiento puedan usarlos en la redacción de los 
correspondientes planes. 

Según dicho documento las estrategias podrán clasificarse o agruparse en: 

1.1. ACCESO A LA VIVIENDA 

1.1.1. ESTRATEGIAS EN RELACIÓN CON EL USO ADECUADO (CUMPLIMIENTO DE LAS 
FUNCIÓN SOCIAL) DE LAS VIVIENDAS 

 Definición estratégica de actuaciones favorecedoras de la utilización y la ocupación 
del parque de viviendas existente, viviendas deshabitadas, viviendas en construcción, 
viviendas procedentes del SAREB y rescate de Activos Inmobiliarios, de  desahucios y 
stock de viviendas, para su incorporación al parque público de vivienda, incluyendo la 
aplicación de las medidas de fomento y coercitivas que prevé la Ley Reguladora del 
Derecho a la Vivienda, los programas que establezca el Plan Estatal y Autonómico y 
las actuaciones protegidas que puedan regularse en el propio Plan Municipal. 

1.1.2. ESTRATEGIAS RELACIONADAS CON LA PROMOCIÓN DE VIVIENDAS 

 Implantar modalidades de promoción de viviendas protegidas para el alquiler y 
promoción de viviendas y alojamientos dotacionales, de inserción o de otras 
viviendas destinadas a los colectivos más desfavorecidos, en el suelo municipal, 
teniendo en cuenta las capacidades de promoción directa del 
ayuntamiento/sociedades municipales y las posibles concertaciones con otros 
promotores sociales públicos o privados. 
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1.1.3. ESTRATEGIAS EN RELACIÓN AL PATRIMONIO MUNICIPAL DE SUELO Y LA GESTIÓN DE 
SUELO 

 Destino de las cesiones de aprovechamiento al ayuntamiento, vinculándolas a las 
políticas de vivienda; utilización y gestión del patrimonio municipal de suelo y 
vivienda y del fondo económico a él vinculado, poniéndolo al servicio de las 
actuaciones programadas. Concreción de estrategias relacionadas con su ampliación 
y para la puesta a disposición de los terrenos a los agentes públicos y privados que 
hayan de asumir la promoción de las viviendas protegidas. Definición de posibles 
áreas sujetas al derecho de tanteo y retracto y otros instrumentos de intervención en 
la edificación, el uso del suelo y el mercado de vivienda definidos por la legislación 
urbanística y de vivienda. 

1.1.4. ESTRATEGIAS RELACIONADAS CON EL PLANEAMIENTO Y GESTIÓN URBANÍSTICOS 

Posibles cambios del planeamiento urbanístico, tanto de sus determinaciones de 
ordenación como de las de gestión y programación, a fin de adecuarlo a las 
necesidades de vivienda detectadas. 

1.2. USO, CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO, REHABILITACIÓN Y 
ADECUACIÓN DEL PARQUE RESIDENCIAL 

De manera general, las estrategias en materia de rehabilitación residencial deberán 
incluir actuaciones que vayan desde la escala urbana a la rehabilitación de edificios y 
viviendas, contemplado la mejora de su habitabilidad y de su eficiencia energética, 
así como de la calidad medioambiental y la sostenibilidad de las ciudades, primando, 
a su vez, el cuidado del entorno frente al crecimiento desmedido. Especialmente 
deberá establecer los criterios que faciliten la gestión para el uso, conservación y 
mantenimiento del patrimonio existente, ya sea público o privado, en régimen de 
propiedad y en alquiler. 

1.2.1. ESTRATEGIAS RELACIONADAS CON MEDIDAS PARA EL MEJOR USO, CONSERVACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DEL PARQUE DE VIVIENDA EXISTENTE 

 Profundizando en el conocimiento de la situación del parque existente, ya sea 
público o privado, articulando la forma de gestión para llevar a cabo las labores 

necesarias para ello, así como su forma de financiación. 

1.2.2. ESTRATEGIAS RELACIONADAS CON MEDIDAS PARA LA ELIMINACIÓN DE LA 
INFRAVIVIENDA 

Profundizando en el conocimiento de la situación de la infravivienda y reforzando los 
instrumentos de colaboración entre las distintas Administraciones. 

1.2.3. ESTRATEGIAS PARA FOMENTAR LA REHABILITACIÓN RESIDENCIAL 

 Mediante la inclusión de programas de actuaciones que incidan de manera general 
en mejorar el estado de conservación y las condiciones de accesibilidad, 
particularmente en su rehabilitación energética, como estrategia para impulsar la 
reconversión del sector de la construcción y la generación de nuevos yacimientos de 
empleo. 

1.2.4. ESTRATEGIAS PARA LA REHABILITACIÓN URBANA SOSTENIBLE. 

Contemplar, a través de instrumentos como las Áreas de Rehabilitación y de 
Reactivación Urbana, actuaciones sobre ámbitos urbanos degradados, áreas 
industriales y productivas en desuso, nudos infraestructurales o ámbitos urbanos con 
potencialidades y oportunidades de intervención, cuya recuperación permita una 
reactivación urbana, social y económica de las ciudades, dentro de parámetros 
ambientales sostenibles. 
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2. OBJETIVOS DE LA PLANIFICACIÓN ESTATAL 

2.1. EL PLAN ESTATAL DE VIVIENDA 2013-2016 

El Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, constituye el marco normativo por el que se 
reguló el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación 
edificatoria y la regeneración y renovación urbana, 2013-2016. 

Los objetivos de dicho Plan fueron los siguientes: 

Adaptar el sistema de ayudas a las necesidades sociales actuales y a la escasez de 
recursos disponibles, concentrándolas en dos ejes (fomento del alquiler y el fomento 
de la rehabilitación y regeneración y renovación urbanas). 

Contribuir a que los deudores hipotecarios para la adquisición de una vivienda 
protegida puedan hacer frente a las obligaciones de sus préstamos hipotecarios. 

Reforzar la cooperación y coordinación interadministrativa, así como fomentar la 
corresponsabilidad en la financiación y en la gestión. 

Mejorar la calidad de la edificación y, en particular, de su eficiencia energética, de su 
accesibilidad universal, de su adecuación para la recogida de residuos y de su debida 
conservación. Garantizar, asimismo, que los residuos que se generen en las obras de 
rehabilitación edificatoria y de regeneración y renovación urbanas se gestionen 
adecuadamente, de conformidad con el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por 
el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

Contribuir a la reactivación del sector inmobiliario, desde los dos elementos motores 
señalados: el fomento del alquiler y el apoyo a la rehabilitación de edificios y a la 
regeneración urbana. 

Para la consecución de sus objetivos, el Plan se estructuraba en los siguientes 
Programas: 

-  Programa de subsidiación de préstamos convenidos. 

-  Programa de ayudas al alquiler de vivienda. 

-  Programa de fomento del parque público de vivienda de alquiler. 

-  Programa de fomento de la rehabilitación edificatoria. 

-  Programa de fomento de la regeneración y renovación urbanas. 

-  Programa de apoyo a la implantación del informe de evaluación de los edificios. 

-  Programa para el fomento de ciudades sostenibles y competitivas. 

-  Programa de apoyo a la implantación y gestión del Plan. 

Como sabemos,  dicho Plan tenía de plazo de vigencia hasta final de 2016 aunque fue 
prorrogado abarcando también su vigencia hasta 2017. Para 2018 sin embargo está 
vigente el Plan de Vivienda y rehabilitación 2018-2021 aprobado mediante Real 
Decreto 106/2018 de 9 de marzo,  al que a continuación nos referiremos 

2.2. EL PLAN ESTATAL DE VIVIENDA 2018-2021 

Mediante Real Decreto 106/2018 de 9 de marzo, se aprueba el Plan Estatal de 
Vivienda, publicándose en el Boletín Oficial del Estado de 10 de marzo de 2018, y  
según la disposición final tercera,  el mismo entra en vigor a partir del día siguiente 
de su publicación. Sin embargo la disposición transitoria tercera establece efectos 
retroactivos, de forma que las ayudas que se otorguen al amparo de dicho real 
decreto podrán reconocerse con efectos  desde el 1 de enero de 2018.  

Con carácter general el Plan Estatal 2018-2021 mantiene una línea continuista con el 
Plan anterior y apuesta por fomentar el alquiler y la rehabilitación con carácter 
prioritario. 

Los objetivos del Plan Estatal 2018-2023,  según su exposición de motivos,  son de 
forma sintética los siguientes; 

Persistir en la adaptación del sistema de ayudas a las necesidades sociales actuales y 
a la limitación de recursos disponibles, priorizando dos ejes, fomento del alquiler y el 
fomento de la rehabilitación y regeneración y renovación urbana y rural, con especial 
atención a las personas en situación de desahucio o lanzamiento de su vivienda 
habitual y a las ayudas a la accesibilidad universal.  

Contribuir a que los deudores hipotecarios como consecuencia de la adquisición de 
una vivienda protegida puedan hacer frente a las obligaciones de sus préstamos 
hipotecarios.  

Reforzar la cooperación y coordinación interadministrativa, así como fomentar la 
corresponsabilidad en la financiación y en la gestión.  
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Mejorar la calidad de la edificación y, en particular, de su conservación, de su 
eficiencia energética, de su accesibilidad universal y de su sostenibilidad ambiental.  

Contribuir al incremento del parque de vivienda en alquiler o en régimen de cesión 
en uso, tanto público como privado, con determinación de una renta o precio de 
cesión en uso máximo, durante el plazo mínimo de 25 años.  

Facilitar a los jóvenes el acceso al disfrute de una vivienda digna y adecuada en 
régimen de alquiler.  

Contribuir a evitar la despoblación de municipios de pequeño tamaño, entendiendo 
por tales, aquellos de menos de 5.000 habitantes, facilitando a los jóvenes el acceso 
a la adquisición o rehabilitación de una vivienda en dichos municipios.  

Facilitar el disfrute de una vivienda digna y adecuada a las personas mayores, en 
régimen de alquiler o de cesión en uso con renta o precio limitado, mediante el 
fomento de conjuntos residenciales con instalaciones y servicios comunes adaptados. 

 Facilitar el disfrute de una vivienda digna y adecuada a las personas con 
discapacidad, en régimen de alquiler o de cesión en uso con renta o precio limitado, 
mediante el fomento de conjuntos residenciales con instalaciones y servicios 
comunes adaptados 

Contribuir a mantener la reactivación del sector inmobiliario, fundamentalmente 
desde el fomento del alquiler y el apoyo a la rehabilitación de viviendas, edificios y a 
la regeneración y renovación urbana o rural, pero además, a través del fomento del 
parque de vivienda en alquiler, ya sea de nueva promoción o procedente de la 
rehabilitación, y de la ayuda a la adquisición y a la rehabilitación para los jóvenes en 
municipios de menos de 5.000 habitantes. 

Para la consecución de sus objetivos, el Plan Estatal 2018-2021 se estructura en los 
siguientes programas: 

1. Programa de subsidiación de préstamos convenidos 

2. Programa de ayuda al alquiler de vivienda 

3. Programa de ayuda a las personas en situación de desahucio o lanzamiento de 
su vivienda habitual 

4. Programa de fomento del parque de vivienda en alquiler 

5. Programa de fomento de mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad en 
viviendas 

6. Programa de fomento de la conservación, de la mejora de la seguridad de 
utilización y de la accesibilidad en viviendas 

7. Programa de fomento de la regeneración y renovación urbana y rural 

8. Programa de ayuda a los jóvenes  

9. Programa de fomento de viviendas para personas mayores y personas con 
discapacidad 

La gestión de las ayudas del Plan estatal corresponderá, como en planes anteriores,  
a las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla. La colaboración entre 
ellas y el Ministerio de Fomento se instrumentará mediante los convenios 
correspondientes, en los que se establecerá la previsión de financiación a aportar en 
cada anualidad por la Administración General del Estado, así como los compromisos 
de cofinanciación de las actuaciones que, en su caso, asuma la Comunidad 
Autónoma. Hasta la fecha se desconocen cuáles son los plazos que gobierno central y 
comunidad autónoma tienen para la firma de los correspondientes acuerdos y la 
puesta en marcha de las distintas convocatorias para la gestión de los mencionados 
fondos, ya que la mayoría de las actuaciones deberán seleccionarse mediante 
procedimientos de concurrencia competitiva, y requerirán de la aprobación de 
órdenes en el ámbito autonómico. 

Por otro lado se pretende fomentar la colaboración privada,  en primer lugar, 
mediante la posibilidad de que el órgano competente de la Comunidad Autónoma 
actúe a través de entidades colaboradoras, previa la suscripción del correspondiente 
convenio de encomienda de gestión.  

 En segundo lugar, canalizando la intervención privada en la ejecución de las 
actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación, por cualquier título y, en 
particular, mediante los contratos de cesión, permuta o arrendamiento y los 
convenios de explotación que a tal efecto se suscriban, atribuyéndose a los sujetos 
privados que intervengan en estas actuaciones amplias facultades y la condición de 
entidades colaboradoras.  

El Plan Estatal 2018-2021 tiene un horizonte temporal de cuatro años, asumiendo, al 
igual que el Plan Estatal 2013-2016, la cautela de no condicionar ejercicios 
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presupuestarios más allá del ámbito temporal que el mismo abarca, por lo que los 
programas deberán desarrollarse y gestionarse económicamente en dicho periodo. 

2.3. CUADRO RESUMEN DE LOS PROGRAMAS CONTENIDOS EN EL PLAN 
DE VIVIENDA 2018/2021. 

2.3.1. PROGRAMA DE SUBSIDIACIÓN DE PRÉSTAMOS CONVENIDOS 

TIPOLOGÍA: VIVIENDA 
SOLICITANTE: PERSONAS 
FINANCIACIÓN: ESTATAL 
TIPO REGULACIÓN: 
PLAN ESTATAL 
PROCEDIMIENTO:  
SOLICITUD DE LOS BENEFICIARIOS 
DESCRIPCIÓN: 
ESTE PROGRAMA TIENE POR OBJETO, EL MANTENIMIENTO DE LAS AYUDAS DE SUBSIDIACIÓN 
DE PRÉSTAMOS CONVENIDOS REGULADOS EN LOS PLANES ESTATALES DE VIVIENDA 
ANTERIORES QUE CUMPLAN CON EL ORDENAMIENTO VIGENTE EN LA MATERIA. 
BENEFICIARIOS: 
LOS RECONOCIDOS EN EL CORRESPONDIENTE PLAN ESTATAL DEL QUE PROCEDA. 
AYUDA: 
LA SUBSIDIACIÓN RECONOCIDA EN EL CORRESPONDIENTE PLAN ESTATAL DEL QUE PROCEDA. 

 

2.3.2. PROGRAMA DE AYUDA AL ALQUILER DE VIVIENDA 

TIPOLOGÍA: VIVIENDA 
SOLICITANTE: PERSONAS 
FINANCIACIÓN:  ESTATAL 
TIPO REGULACIÓN: 
PLAN ESTATAL 
PROCEDIMIENTO:  
CONVOCATORIA CONSEJERÍA FOMENTO Y VIVIENDA 
DESCRIPCIÓN: 
FACILITAR EL ACCESO Y LA PERMANENCIA EN UNA VIVIENDA EN RÉGIMEN DE ALQUILER A 
SECTORES DE POBLACIÓN CON ESCASOS MEDIOS ECONÓMICOS 
BENEFICIARIOS: 
INQUILINOS 
REQUISITOS: 
VIVIENDA HABITUAL Y PERMANENTE 
LÍMITE DE INGRESOS: 

- 3 IPREM 

- 4 IPREM: FAMILIA NUMEROSA GENERAL Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

- 5 IPREM: FAMILIA NUMEROSA ESPECIAL Y PERSONAS CON DETERMINADOS GRADOS 
DE DISCAPACIDAD.  

LÍMITE DE LA RENTA AL ALQUILER: 

- CON CARÁCTER GENERAL 600 EUROS/MES 

- 900 EUROS/MES EN DETERMINADOS ÁMBITOS A DEFINIR POR LAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS. 

CUANTÍA DE LA AYUDA: 

- CON CARÁCTER GENERAL: HASTA EL 40% DE LA RENTA MENSUAL 

- MAYORES DE 65 AÑOS: HASTA EL 50% DE LA RENTA MENSUAL 

- AYUDA HASTA EL 30% DEL ALQUILER EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE 601 Y 900 
EUROS EN DETERMINADOS ÁMBITOS A DEFINIR POR LAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS. 
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2.3.3. PROGRAMA DE AYUDA A LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE DESAHUCIO DE SU 
VIVIENDA HABITUAL 

TIPOLOGÍA:  VIVIENDA 
SOLICITANTE:  PERSONAS 
FINANCIACIÓN:  ESTATAL / AUTONÓMICA 
TIPO REGULACIÓN: 
CONVOCATORIA CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA 
PROCEDIMIENTO: 
CONSTITUCIÓN DE LOS FONDOS DE VIVIENDAS PARA ALQUILER SOCIAL. CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN. ACREDITACIÓN DE SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD POR LOS SERVICIOS 
SOCIALES AUTONÓMICOS, LOCALES O DEL 3ER SECTOR 
DESCRIPCIÓN: 
PROPORCIONAR A LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN SITUACIÓN DE DESAHUCIO DE SU 
VIVIENDA HABITUAL UNA VIVIENDA EN RÉGIMEN DE ALQUILER SOCIAL. 
BENEFICIARIOS: 
PERSONAS FÍSICAS MAYORES DE EDAD QUE HAYAN SIDO O VAYAN A SER OBJETO DE 
DESAHUCIO O LANZAMIENTO DE SU VIVIENDA HABITUAL Y PERMANENTE Y SE ENCUENTREN 
EN UNA SITUACIÓN DE ESPECIAL VULNERABILIDAD QUE LES IMPIDA ACCEDER POR SUS 
PROPIOS MEDIOS A OTRA VIVIENDA 
REQUISITOS: 
VIVIENDA HABITUAL Y PERMANENTE 
LÍMITE DE INGRESOS: 

- 3 IPREM 

- 4 IPREM: FAMILIA NUMEROSA GENERAL Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

- 5 IPREM: FAMILIA NUMEROSA ESPECIAL Y PERSONAS CON DETERMINADOS GRADOS 
DE DISCAPACIDAD.  

LÍMITE DE LA RENTA: 
HASTA 400 EUROS. 
CUANTÍA DE LA AYUDA: 
AYUDA HASTA 400 EUROS AL MES (HASTA EL 100%) A ACORDAR POR LOS SERVICIOS SOCIALES 
COMPETENTES. 

 

2.3.4. PROGRAMA DE FOMENTO DEL PARQUE DE VIVIENDA EN ALQUILER 

TIPOLOGÍA:  VIVIENDA 

SOLICITANTE:  
ENTIDADES/EMPRESAS PÚBLICAS/PRIVADAS Y EMPRESAS DE 
ECONOMÍA SOCIAL 

FINANCIACIÓN:  ESTATAL 
TIPO REGULACIÓN: 
PLAN ESTATAL 
PROCEDIMIENTO:  
SOLICITUD BENEFICIARIOS 
DESCRIPCIÓN: 
FOMENTAR EL PARQUE DE VIVIENDAS (NUEVAS O PROCEDENTES DE LA REHABILITACIÓN) 
DESTINADAS AL ALQUILER O CEDIDA EN USO, TANTO DE TITULARIDAD PÚBLICA COMO 
PRIVADA, DURANTE UN PLAZO MÍNIMO DE 25 AÑOS. 
BENEFICIARIOS: 

- LAS PERSONAS FÍSICAS MAYORES DE EDAD. 

- ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, ORGANISMOS Y ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO Y 
PRIVADO, EMPRESAS PÚBLICAS, PRIVADAS, PÚBLICO-PRIVADAS Y SOCIEDADES 
MERCANTILES PARTICIPADAS POR LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 

- LAS FUNDACIONES, EMPRESAS DE ECONOMÍA SOCIAL Y SUS ASOCIACIONES, 
COOPERATIVAS DE AUTOCONSTRUCCIÓN, ONGS Y ASOCIACIONES DECLARADAS DE 
UTILIDAD PÚBLICA Y AQUÉLLAS A LAS QUE SE REFIERE LA DISPOSICIÓN ADICIONAL 
QUINTA DE LA LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL 
RÉGIMEN LOCAL. 

REQUISITOS DE LOS ARRENDAMIENTOS: 
VIVIENDA HABITUAL Y PERMANENTE 
LÍMITE DE INGRESOS DE LOS INQUILINOS: 

- OPCIÓN 1: HASTA 3 IPREM 

- OPCIÓN 2: HASTA 4,5 IPREM 
PRECIO DEL ALQUILER: 

- OPCIÓN 1: HASTA 5,5 EUROS M2 DE VIVIENDA 

- OPCIÓN 2: HASTA 7 EUROS M2 DE VIVIENDA 
CUANTÍA DE LA AYUDA: 

- OPCIÓN 1: HASTA 36.750 EUROS/VIVIENDA CON UN LÍMITE DEL 50% DE LA 
INVERSIÓN 

- OPCIÓN 2: HASTA 31.550 EUROS/VIVIENDA CON UN LÍMITE DEL 40% DE LA 
INVERSIÓN 
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2.3.5.  PROGRAMA DE FOMENTO DE MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN 
VIVIENDAS 

TIPOLOGÍA: VIVIENDA 

SOLICITANTE: 
PROPIETARIOS, COMUNIDADES DE PROPIETARIOS, 
COOPERATIVAS DE VIVIENDAS, EMPRESAS CONSTRUCTORAS, 
EMPRESAS INSTALADORAS 

FINANCIACIÓN: ESTATAL 
TIPO REGULACIÓN: 
CONVOCATORIA CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA 
PROCEDIMIENTO: 
CONVOCATORIA CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA 
COMPATIBLE CON AYUDAS A LA CONSERVACIÓN Y MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD 
DESCRIPCIÓN: 
REGULAR LAS AYUDAS PARA OBRAS DE MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA Y LA 
SOSTENIBILIDAD DE VIVIENDAS UNIFAMILIARES Y EDIFICIOS DE TIPOLOGÍA RESIDENCIA 
COLECTIVA. 
BENEFICIARIOS: 

- LOS PROPIETARIOS DE VIVIENDAS UNIFAMILIARES AISLADAS O AGRUPADAS EN FILA 
Y DE EDIFICIOS EXISTENTES DE TIPOLOGÍA RESIDENCIAL DE VIVIENDA COLECTIVA, 
ASÍ COMO DE SUS VIVIENDAS, BIEN SEAN PERSONAS FÍSICAS O BIEN TENGAN 
PERSONALIDAD JURÍDICA DE NATURALEZA PRIVADA O PÚBLICA. PODRÁN SER 
BENEFICIARIOS, TAMBIÉN, LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y LOS ORGANISMOS Y 
DEMÁS ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO, ASÍ COMO LAS EMPRESAS PÚBLICAS Y 
SOCIEDADES MERCANTILES PARTICIPADAS, ÍNTEGRA O MAYORITARIAMENTE, POR 
LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS PROPIETARIAS DE LOS INMUEBLES. 

- LAS COMUNIDADES DE PROPIETARIOS, O LAS AGRUPACIONES DE COMUNIDADES DE 
PROPIETARIOS. 

- LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS.  

- LOS PROPIETARIOS QUE, DE FORMA AGRUPADA, SEAN PROPIETARIOS DE EDIFICIOS. 

- LAS EMPRESAS CONSTRUCTORAS, ARRENDATARIAS O CONCESIONARIAS DE LOS 
EDIFICIOS, ASÍ COMO COOPERATIVAS QUE ACREDITEN DICHA CONDICIÓN. 

- EMPRESAS DE SERVICIOS ENERGÉTICOS. 
REQUISITOS DE LOS ARRENDAMIENTOS: 
TIPO DE VIVIENDA: VIVIENDA UNIFAMILIARES Y EDIFICIOS. 
EL 50% DE LAS VIVIENDAS DEL EDIFICIO O LA VIVIENDA UNIFAMILIAR DEBEN CONSTITUIR 
DOMICILIO HABITUAL. 

SE EXIGE UNA REDUCCIÓN DE LA DEMANDA ENERGÉTICA ANUAL GLOBAL DE CALEFACCIÓN Y 
REFRIGERACIÓN: 

- ZONAS CLIMÁTICAS D Y E: 35% 

- ZONA CLIMÁTICA C 25% 

- ZONAS CLIMÁTICAS ALFA, A Y B 20% 
ANTIGÜEDAD PREFERENTEMENTE ANTERIOR 1996 
70% DE LA SUPERFICIE DE LOS EDIFICIOS DE USO RESIDENCIAL DE VIVIENDA. 
CUANTÍA DE LA AYUDA: 
LÍMITE DE LA AYUDA: 

- CON CARÁCTER GENERAL 40% DE LA INVERSIÓN. 

- 75% DE LA INVERSIÓN EN CASO DE INGRESOS INFERIORES A 3IPREM  
VIVIENDAS UNIFAMILIARES: 

- I!{¢! мнΦлллϵ 

- I!{¢! муΦлллϵ t!w! t9w{hb!{ /hb 5L{/!t!/L5!5Φ 

- I!{¢! нпΦлллϵ t!w! t9w{hb!{ /hb 59¢9waLb!5h Dw!5h 59 5L{/!t!/L5!5Φ 
Lb/w9a9b¢h thw .L/Υ мΦлллϵ 

- INCREMENTO PARA MENORES DE 35 AÑOS: 25% EN MUNICIPIOS CON MENOS DE 
5.000 HABITANTES  

EDIFICIOS: 

- HASTA уΦлллϵκ±L±L9b5! ¸ улϵκaн 59 [h/![ 

- I!{¢! мнΦлллϵκ±L±L9b5! t!w! t9w{hb!{ /hb 5L{/!t!/L5!5 

- I!{¢! мсΦлллϵκ ±L±L9b5! t!w! t9w{hb!{ /hb Dw!5h a#{ {9±9wh 59 
5L{/!t!/L5!5Φ Lb/w9a9b¢h thw .L/Υ мΦлллϵκ±L±L9b5! ¸ млϵκaн 59 [h/![ 

- INCREMENTO PARA MENORES DE 35 AÑOS: 25% EN MUNICIPIOS CON MENOS DE 
5.000 HABITANTES 
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2.3.6. PROGRAMA DE FOMENTO DE LA CONSERVACIÓN Y MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD 
EN VIVIENDAS 

TIPOLOGÍA: VIVIENDA 

SOLICITANTE:  
PROPIETARIOS, COMUNIDADES DE PROPIETARIOS, 
COOPERATIVAS DE VIVIENDAS, EMPRESAS CONSTRUCTORAS 

FINANCIACIÓN:  ESTATAL 
TIPO REGULACIÓN: 
CONVOCATORIA CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA 
PROCEDIMIENTO: 
SOLICITUD POR LOS BENEFICIARIOS. 
COMPATIBLE CON AYUDAS DE MEJORA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 
DESCRIPCIÓN: 
FINANCIAR LA EJECUCIÓN DE OBRAS PARA LA CONSERVACIÓN, LA MEJORA DE LA SEGURIDAD 
DE UTILIZACIÓN Y LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL TANTO EN EDIFICIOS DE VIVIENDAS DE 
TIPOLOGÍA RESIDENCIAL COMO EN VIVIENDAS UNIFAMILIARES YA SEAN URBANAS O RURALES 
Y EN VIVIENDAS UBICADAS EN EDIFICIOS DE TIPOLOGÍA RESIDENCIAL. 
BENEFICIARIOS: 

- LOS PROPIETARIOS DE VIVIENDAS UNIFAMILIARES AISLADAS O AGRUPADAS EN FILA 
Y DE EDIFICIOS EXISTENTES DE TIPOLOGÍA RESIDENCIAL DE VIVIENDA COLECTIVA, 
ASÍ COMO DE SUS VIVIENDAS, BIEN SEAN PERSONAS FÍSICAS O BIEN TENGAN 
PERSONALIDAD JURÍDICA DE NATURALEZA PRIVADA O PÚBLICA. PODRÁN SER 
BENEFICIARIOS, TAMBIÉN, LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y LOS ORGANISMOS Y 
DEMÁS ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO, ASÍ COMO LAS EMPRESAS PÚBLICAS Y 
SOCIEDADES MERCANTILES PARTICIPADAS, ÍNTEGRA O MAYORITARIAMENTE, POR 
LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS PROPIETARIAS DE LOS INMUEBLES. 

- LAS COMUNIDADES DE PROPIETARIOS, O LAS AGRUPACIONES DE COMUNIDADES DE 
PROPIETARIOS. 

- LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS. 

- LOS PROPIETARIOS QUE, DE FORMA AGRUPADA, SEAN PROPIETARIOS DE EDIFICIOS. 

- LAS EMPRESAS CONSTRUCTORAS, ARRENDATARIAS O CONCESIONARIAS DE LOS 
EDIFICIOS ASÍ COMO COOPERATIVAS QUE ACREDITEN DICHA CONDICIÓN. 

REQUISITOS: 
TIPO DE VIVIENDA: VIVIENDAS UNIFAMILIARES, VIVIENDAS DENTRO DE UN EDIFICIO 
RESIDENCIAL COLECTIVO Y EDIFICIOS. 
ANTIGÜEDAD PREFERENTEMENTE ANTERIOR 1996 
70% DE LA SUPERFICIE DE LOS EDIFICIOS DE USO RESIDENCIAL DE VIVIENDA 

50% VIVIENDAS DEL EDIFICIO DEBEN CONSTITUIR DOMICILIO HABITUAL 
CUANTÍA DE LA AYUDA: 
LÍMITE DE LA AYUDA: 

- CON CARÁCTER GENERAL 40% DE LA INVERSIÓN. 

- 75% DE LA INVERSIÓN EN CASO DE INGRESOS INFERIORES A 3IPREM O DE OBRAS DE 
ACCESIBILIDAD CUANDO LOS RESIDENTES SEAN PERSONAS DISCAPACITADAS O 
SEAN MAYORES DE 65 AÑOS.  

CONSERVACIÓN: 

- I!{¢! оΦллл ϵ  
ACCESIBILIDAD: 

- I!{¢! уΦлллϵκ ±L±L9b5! 

- I!{¢! мпΦлллϵκ ±L±L9b5! t!w! t9w{hb!{ /ON DISCAPACIDAD 

- I!{¢! мтΦлллϵκ ±L±L9b5! t!w! t9w{hb!{ /hb Dw!5h a#{ {9±9wh 59 
DISCAPACIDAD. 

- Lb/w9a9b¢h thw .L/Υ мΦлллϵκ ±L±L9b5! 

- INCREMENTO PARA MENORES DE 35 AÑOS: 25% EN MUNICIPIOS CON MENOS DE 
5.000 HABITANTES 
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2.3.7. PROGRAMA DE FOMENTO DE LA REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANA Y RURAL 

TIPOLOGÍA:  REHABILITACIÓN 
SOLICITANTE:  PROPIETARIOS Y COMUNIDADES DE PROPIETARIOS 
FINANCIACIÓN:  ESTATAL 
TIPO REGULACIÓN: 
PLAN ESTATAL 
PROCEDIMIENTO: 
DELIMITACIÓN DEL ÁREA Y MEMORIA-PROGRAMA: DIAGNÓSTICO, PROGRAMA DE 
ACTUACIONES Y VIABILIDAD TÉCNICO-ECONÓMICA 
COMISIÓN BILATERAL DE SEGUIMIENTO: MINISTERIO, COMUNIDAD AUTÓNOMA Y 
AYUNTAMIENTO DONDE SE UBIQUE EL ÁREA 
DESCRIPCIÓN: 
FINANCIAR LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS DE VIVIENDAS Y VIVIENDAS 
INDIVIDUALES, ASÍ COMO OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS 
ADYACENTES Y OBRAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS Y VIVIENDAS QUE SUSTITUYAN 
A OTROS QUE PREVIAMENTE SE HAN DEMOLIDO EN LA MISMA ZONA. 
BENEFICIARIOS  AGENTE EJECUTOR DE LAS ACTUACIONES 
REQUISITOS: 
LÍMITE DE LA AYUDA: 

- CON CARÁCTER GENERAL 40% DE LA INVERSIÓN 

- 75% DE LA INVERSIÓN EN CASO DE INGRESOS INFERIORES A 3IPREM O DE OBRAS DE 
ACCESIBILIDAD CUANDO LOS RESIDENTES TENGAN MOVILIDAD REDUCIDA O SEAN 
MAYORES DE 65 AÑOS.  

CALIFICACIÓN ENERGÉTICA MÍNIMA DE LAS VIVIENDAS NUEVAS B 
70% DE LA EDIFICABILIDAD SOBRE RASANTE TENDRÁ USO RESIDENCIAL. 
LÍMITE TEMPORAL: 5 AÑOS 
CUANTÍA DE LA AYUDA: 
CON CARÁCTER GENERAL 

- 40% DE LA INVERSIÓN 

- 75% DE LA INVERSIÓN EN CASO DE INGRESOS INFERIORES A 3IPREM O DE OBRAS DE 
ACCESIBILIDAD CUANDO LOS RESIDENTES TENGAN MOVILIDAD REDUCIDA O SEAN 
MAYORES DE 65 AÑOS. 

REHABILITACIÓN: 

- I!{¢! мнΦлллϵκ±L±L9b5! ¸ мнлϵκaн [h/![ 
RENOVACIÓN/NUEVA CONSTRUCCIÓN: 

- I!{¢! олΦлллϵκ±L±L9b5!Φ 
URBANIZACIÓN: 

- I!{¢! нΦлллϵκ±L±L9b5! w9I!.L[L¢!5! h /hb{¢w¦L5!Φ 
REALOJO: 

- HASTA 4.000/AÑO (MÁX. 3) POR UNIDAD DE CONVIVENCIA. 
EQUIPOS TÉCNICOS Y OFICINAS DE PLANEAMIENTO: 

- I!{¢! мΦлллϵκ±L±L9b5! 
INCREMENTO POR BIC : 

- мΦлллϵκ±L±L9b5! ¸ млϵκaн 59 [h/![Φ 
INCREMENTO PARA MENORES DE 35 AÑOS: 

- 25% EN MUNICIPIOS DE MENOS DE 5.000 HABITANTES. 
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2.3.8. PROGRAMA DE AYUDA A LOS JÓVENES 

TIPOLOGÍA: VVIENDAS  
SOLICITANTE: PERSONAS PROMOTORAS 
FINANCIACIÓN: ESTATAL 
TIPO REGULACIÓN: 
PLAN ESTATAL 
PROCEDIMIENTO: 
SOLICITUD DE LOS BENEFICIARIOS 
DESCRIPCIÓN: 
FACILITAR EL DISFRUTE DE UNA VIVIENDA DIGNA Y ADECUADA A LOS JÓVENES DE MENOS DE 
35 AÑOS, YA SEA EN RÉGIMEN DE ALQUILER O MEDIANTE UNA AYUDA DIRECTA A LA 
ADQUISICIÓN DE VIVIENDAS LOCALIZADAS EN MUNICIPIOS DE MENOS DE 5.000 HABITANTES. 
BENEFICIARIOS: 
JÓVENES DE HASTA 35 AÑOS 
REQUISITOS: 
AYUDA AL ALQUILER: 

- VIVIENDA HABITUAL Y PERMANENTE 

- INGRESOS EN LA UNIDAD DE CONVIVENCIA INFERIORES A: 

- 3IPREM DE FORMA GENERAL 

- 4IPREM SI SE TRATA DE FAMILIAS NUMEROSAS GENERALES Y PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

- 5 IPREM FAMILIAS NUMEROSAS ESPECIALES Y PERSONAS CON DETERMINADOS 
GRADOS DE DISCAPACIDAD 

- ALQUILER MENSUAL MÁXIMO DE 600 EUROS 

- ALQUILER MENSUAL MÁXIMO DE 900 EUROS EN DETERMINADOS ÁMBITOS 
DEFINIDOS POR LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

AYUDA A LA ADQUISICIÓN: 

- VIVIENDA HABITUAL Y PERMANENTE 

- INGRESOS EN LA UNIDAD DE CONVIVENCIA INFERIORES A: 

- 3IPREM DE FORMA GENERAL 

- 4IPREM SI SE TRATA DE FAMILIAS NUMEROSAS GENERALES Y PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

- 5 IPREM FAMILIAS NUMEROSAS ESPECIALES Y PERSONAS CON DETERMINADOS 
GRADOS DE DISCAPACIDAD  

- tw9/Lh 59 !5v¦L{L/Ljb LbC9wLhw ! мллΦлллϵ  
CUANTÍA DE LA AYUDA: 

AYUDA AL ALQUILER 

- HASTA 50% DEL ALQUILER MENSUAL 

- HASTA 30% EN EL TRAMO ENTRE 601 Y 900 EUROS  
AYUDA A LA ADQUISICIÓN 

- HASTA 10.800 EUROS CON UN LÍMITE DEL 20% DEL PRECIO DE ADQUISICIÓN 
(INFERIOR A 100.000 EUROS). 
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2.3.9. PROGRAMA DE FOMENTO DE VIVIENDAS PARA PERSONAS MAYORES Y PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 

TIPOLOGÍA:  VIVIENDAS 

SOLICITANTE: 
ENTIDADES/EMPRESAS PÚBLICAS/PRIVADAS Y EMPRESAS DE 
ECONOMÍA SOCIAL 

FINANCIACIÓN: ESTATAL / AUTONÓMICA / LOCAL 
TIPO REGULACIÓN: 
PLAN ESTATAL 
PROCEDIMIENTO: 
SOLICITUD DE LOS BENEFICIARIOS 
DESCRIPCIÓN: 
FOMENTAR LA PROMOCIÓN DE VIVIENDAS O DE SU REHABILITACIÓN PARA DESTINARLAS 
DURANTE UN PLAZO MÍNIMO DE 40 AÑOS AL ALQUILER O LA CESIÓN DE USO PARA 
PERSONAS MAYORES O CON DISCAPACIDAD, DISPONIENDO DE INSTALACIONES Y SERVICIOS 
COMUNES ADAPTADOS. 
BENEFICIARIOS: 

- ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, ORGANISMOS Y ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO Y 
PRIVADO, EMPRESAS PÚBLICAS, PRIVADAS, PÚBLICO-PRIVADAS Y SOCIEDADES 
MERCANTILES PARTICIPADAS POR LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.  

- LAS FUNDACIONES, EMPRESAS DE ECONOMÍA SOCIAL Y SUS ASOCIACIONES, 
COOPERATIVAS DE AUTOCONSTRUCCIÓN, ONGS Y ASOCIACIONES DECLARADAS DE 
UTILIDAD PÚBLICA. 

REQUISITOS: 
PERSONAS MAYORES DE 65 AÑOS O CON DISCAPACIDAD 
INGRESOS INFERIORES A 5 VECES IPREM (UNIDAD DE CONVIVENCIA) 
NO DISPONER DE VIVIENDA EN PROPIEDAD 
t!¢wLahbLh LbC9wLhw ! нллΦлллϵ 
PRECIO ALQUILER/CESIÓN EN USO MES: HASTA 9,5 EUROS/M2 VIVIENDA  
CUANTÍA DE LA AYUDA: 
I!{¢! пллϵ aн ¨¢L[κ±L±L9b5! /hb ¦b [NaL¢9 59[ пл҈ 59 [! Lb±9w{Ljb 
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3. OBJETIVOS DE LA PLANIFICACIÓN AUTONÓMICA 

3.1. OBJETIVOS DEL PLAN DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN DE ANDALUCÍA 
2016-2020 

El PVRA establece en su Exposición de motivos que el mismo se orienta a priorizar 
tres fines fundamentales: 

1. Facilitar el acceso a la vivienda a la ciudadanía en condiciones asequibles y evitar 
la exclusión social. 

2. Incentivar la rehabilitación y la promoción de viviendas en régimen de alquiler, 
alquiler con opción a compra y compra, como medio de fomento de la 
recuperación económica del sector para reactivar la creación y mantenimiento 
de empleo estable en el mismo. 

3. Facilitar el cambio hacia un modelo de ciudad sostenible y accesible. 

Según el artículo 1 del PVRA, dicho Decreto tiene como objeto regular el Plan de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 2016-2020, en cuanto documento en el que 
se concretan las políticas de vivienda y rehabilitación en la Comunidad Autónoma y 
que incorpora acciones y medidas destinadas a hacer real y efectivo el derecho a una 
vivienda digna y adecuada, base fundamental para el ejercicio del resto de derechos 
constitucionales y estatutariamente consagrados. 

Añadiendo el artículo 2 que para lograr el derecho establecido en el artículo 1, todo 
el contenido del presente Plan se orienta hacia los siguientes fines: 

1. Facilitar el acceso a la vivienda a la ciudadanía en condiciones asequibles y evitar 
la exclusión social, impidiendo la pérdida de la vivienda por motivos económicos 
y fomentando el mercado de alquiler de viviendas, fundamentalmente las 
desocupadas, y arbitrando un sistema de ayudas públicas orientado a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1/2010, de 8 de marzo, 
reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía. 

2. Incentivar  la rehabilitación y la promoción de viviendas en régimen de alquiler, 
alquiler con opción a compra y compra como medio de fomento de la 
recuperación económica del sector para reactivar la creación y mantenimiento 

de empleo estable en el mismo. 

3. Facilitar el cambio hacia un modelo de ciudad sostenible y accesible, 
promoviendo actuaciones de rehabilitación de áreas determinadas, de 
regeneración del espacio público y de rehabilitación de inmuebles de destacado 
interés urbano, social y patrimonial. 

Por otro lado el artículo 4 del PVRA establece una serie de principios orientadores 
que se aplicarán a la política de vivienda de la Junta de Andalucía, que a nuestro 
entender también deberán presidir las políticas de vivienda a nivel local. Dichos 
principios orientadores son los siguientes: 

a) Adaptabilidad: un fenómeno dinámico como la vivienda requiere respuestas 
inmediatas. Las actuaciones que se programen en este Plan deberán contemplar 
la posibilidad de adaptación a diferentes ámbitos territoriales, personas 
destinatarias u otros factores que puedan surgir. 

b) Cooperación: la realidad de la vivienda necesita de unas Administraciones que, 
teniendo en cuenta su ámbito competencial, realicen actuaciones que se hayan 
programado conjuntamente. En este sentido, en el presente Plan será 
fundamental la cooperación con las entidades locales y la Administración del 
Estado. 

c) Coordinación: entendiendo esta como una labor interna por parte de la 
Administración de la Junta de Andalucía, deberá tener una relevancia especial, 
ya que no solo se debe contar con una coordinación a nivel autonómico sino que 
ha de descender al ámbito provincial o local. 

d) Descentralización: la aplicación de programas, instrumentos o actuaciones en 
ámbitos territoriales de menor tamaño que el de la Comunidad Autónoma, será 
prioritario en este Plan. 

e) Participación: la implicación e intervención activa de instituciones, entidades, 
agentes económicos y sociales, organizaciones de consumidores y usuarios y 
movimientos de personas afectadas es imprescindible para que las medidas y 
actuaciones derivadas del presente Plan sean asumidas por el conjunto de la 
sociedad. 

f) Transversalidad: todas las actuaciones que se realicen en el ámbito de las 
competencias de la Comunidad Autónoma, han de contemplar la perspectiva en 
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materia de vivienda como eje transversal, en la que ha de apoyarse cualquier 
política a desarrollar. 

g) Responsabilidad social: la política pública en materia de vivienda se rige por la 
necesidad de distribuir los recursos públicos disponibles entre aquellos sectores 
de la población con mayores necesidades sociales. 

h) Transparencia: entendido como instrumento para facilitar el conocimiento por la 
ciudadanía de la actividad de los poderes públicos y, en particular, de la política 
de vivienda. 

Por otro lado el PVRA establece unos grupos de especial protección en su artículo 5, 
que han sido analizados en el documento  de Información y Diagnóstico y que 
deberán ser tenidos en cuenta a la hora de definir los objetivos del Plan. Estos grupos 
de especial protección son las personas jóvenes menores de 35 años, las mayores de 
65 años, las personas con discapacidad, personas en situación de dependencia, las 
víctimas del terrorismo y demás personas incluidas en el artículo 3.a) de la Ley 
10/2010, de 15 de noviembre, las familias monoparentales, las unidades familiares 
con menores a su cargo, las personas procedentes de situaciones de rupturas de 
unidades familiares, las víctimas de la violencia de género, las personas emigrantes 
retornadas, las personas inmigrantes en situación de exclusión social, las personas sin 
hogar o en situación de emergencia habitacional, así como las personas y las familias 
que han sido desposeídas de su vivienda habitual por situaciones de impago de su 
hipoteca o de la renta de alquiler, por causas sobrevenidas, las que están en situación 
de desempleo, cuando la misma conlleve encontrarse en riesgo de exclusión social, 
las familias con ingresos por debajo del umbral de pobreza y las que se encuentren 
en situación o riesgo de exclusión social. 

Asimismo, la víctima de un acto terrorista que sufra gran invalidez, paraplejia y 
tetraplejia será destinataria preferente de las ayudas establecidas en los distintos 
programas de rehabilitación  que se regulan en el PVRA 

El Plan Autonómico para la consecución de sus objetivos se estructura en una serie 
de programas, distinguiendo si se trata de actuaciones en materia de vivienda o 
actuaciones en materia de rehabilitación. 

3.2. CUADRO RESUMEN DE LOS PROGRAMAS CONTENIDOS EN EL PVRA 
2016-2020 

3.2.1. FOMENTO DEL PARQUE PÚBLICO DE VIVIENDAS EN ALQUILER 

TIPOLOGÍA: VIVIENDA 

SOLICITANTE: 
AYTOS /PROMOTORES PÚBLICOS /ASOCIACIONES 
ADMINISTRATIVAS 

FINANCIACIÓN: AUTONÓMICA 
ANUALIDADES: 
2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL 
0 1.000.000 1.000.000 3.000.000 3.000.000 8.000.000 

PREVISIÓN DE OBJETIVOS: NÚMERO DE VIVIENDAS INICIADAS 
2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL 
0 100 100 275 275 750 

TIPO REGULACIÓN: 
PLAN AUTONÓMICO Y PLAN ESTATAL 
PROCEDIMIENTO: 
CONVOCATORIA CFV 
SOLICITUDES  
VALORACIÓN CFV SOBRE LA BASE DE LA DEMANDA 
ACUERDO COMISIÓN BILATERAL (MF/CFV/AYTO) 
NECESARIO PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA 
BREVE DESCRIPCIÓN: 
SUBVENCIONES AL PROMOTOR SOBRE SUELOS DE TITULARIDAD PÚBLICA 
50% UNIDADES FAMILIARES HASTA 1 IPREM/50% HASTA 25 IPREM 
ALQUILER O CESIÓN DE USO 
{¦.±9b/Ljb 59 ннΦрлл ϵ thw ±L±L9b5! 
{¦.±9b/Ljb !¦¢hbjaL/! мрΦллл ϵ thw ±L±L9b5! 
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3.2.2. AYUDA A PERSONAS INQUILINAS 

TIPOLOGÍA: VIVIENDA 
SOLICITANTE: PERSONAS 
FINANCIACIÓN:  AUTONÓMICA Y ESTATAL 
ANUALIDADES:  
2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL 
4.677.907 4.000.000 4.000.000 4.000.000 4.000.000 20.677.907 

PREVISIÓN DE OBJETIVOS: (NUMERO DE AYUDAS) 
2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL 
21.600 2.300 2.300 2.300 2.300 30.800 

TIPO REGULACIÓN: 
AUTONÓMICA Y ESTATAL 
PROCEDIMIENTO: 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA 
BREVE DESCRIPCIÓN: 
SUBVENCIÓN DESTINADA AL PAGO DE LA RENTA DEL ALQUILER 
INGRESOS UNIDAD FAMILIAR NO SUPERIOR A 2,5 VECES EL IPREM 
AYUDAS DE HASTA EL 40% DE LA RENTA DEL ALQUILER 
RESTO DE REQUISITOS DETERMINADOS MEDIANTE ORDEN DE LA CFV 
 

3.2.3. PROGRAMA DE INTERMEDIACIÓN 

TIPOLOGÍA:  VIVIENDA 
SOLICITANTE:  AGENTES COLABORADORES ACREDITADOS ANTES LA CFV 
FINANCIACIÓN:  AUTONÓMICA 
ANUALIDADES:  
2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL 
45.000 45.000 45.000 45.000 45.000 225.000 

PREVISIÓN DE OBJETIVOS: NÚMERO DE VIVIENDAS 
2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL 
150 150 150 150 150 750 

TIPO REGULACIÓN: 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA 
ORDEN DE 17 DE OCTUBRE DE 2013 PIMA 
PROCEDIMIENTO: 
ACREDITACIÓN DE LOS AGENTES ANTE LA CFV 
SOLICITUD INDIVIDUALIZADA POR CADA OPERACIÓN FINALIZADA 
BREVE DESCRIPCIÓN: 
PÓLIZAS DE SEGURO DE IMPAGO DE RENTA, DEFENSA JURÍDICA Y MULTIRIESGO 
REALIZACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA A LAS VIVIENDAS 
ESTE PROGRAMA PUEDE COMPLEMENTARSE CON EL PROGRAMA DE ALQUILER DE EDIFICIOS 
DE VIVIENDAS DESHABITADAS QUE SE DEFINIRÁ MEDIANTE ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE 
FOMENTO Y VIVIENDA 
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3.2.4. AYUDAS A LA AUTOCONSTRUCCIÓN 

TIPOLOGÍA:  VIVIENDA 

SOLICITANTE:  
AYUNTAMIENTOS/PROMOTORES PÚBLICOS (PENDIENTE DE 
DETERMINAR MEDIANTE ORDEN) 

FINANCIACIÓN:  AUTONÓMICA 
ANUALIDADES:  
2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL 
0 500.000 500.000 500.000 500.000 2.000.000 
PREVISIÓN DE OBJETIVOS: (NÚMERO DE VIVIENDAS INICIADAS) 
2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL 
0 0 30 30 30 90 
TIPO REGULACIÓN: 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA 
PROCEDIMIENTO:  
A DEFINIR EN LA CORRESPONDIENTE ORDEN  
BREVE DESCRIPCIÓN: 
SOBRE INMUEBLES CEDIDOS EN PROPIEDAD O USO GRATUITAMENTE A LOS 
AUTOCONTRUCTORES (NUEVA PLANTA O REHABILITACIÓN)  
DEBEN CONSTITUIRSE EN COOPERATIVA 
CFV APORTA REDACCIÓN DE PROYECTOS, DIRECCIÓN DE OBRAS, SEGURIDAD Y SALUD, Y 
ASESORAMIENTO TÉCNICO A LA COOPERATIVA 
{¦.±9b/Ljb 59 I!{¢! нлΦллл ϵ thw ±L±L9b5! {9D¨b 5L{thbL.L[L5!5 tw9{¦t¦9{¢!wL! 
 

 

3.2.5.  AYUDAS A PROMOTORES DE VIVIENDAS EN ALQUILER 

TIPOLOGÍA: VIVIENDA 
SOLICITANTE: PROMOTORES PÚBLICOS Y PRIVADOS  
FINANCIACIÓN: AUTONÓMICA 
ANUALIDADES: 
2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL 
15.000.000 15.000.000 15.000.000 15.000.000 15.000.000 75.000.000 
PREVISIÓN DE OBJETIVOS: (NÚMERO DE AYUDAS) 
2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL 
8.333 8.333 8.333 8.333 8.333 41.665 
TIPO REGULACIÓN: 
PLANES ANTERIORES A LOS QUE ESTÉN ACOGIDAS LAS ACTUACIONES 
PROCEDIMIENTO: 
SOLICITUD POR LOS PROMOTORES  
EN AYUDAS NO RESUELTAS PARA LA TOTALIDAD DE LAS ANUALIDADES PODRÁN EMITIRSE 
RESOLUCIONES PARCIALES 
BREVE DESCRIPCIÓN: 
SE MANTIENEN LAS SUBSIDIACIONES DE LOS PRÉSTAMOS CUALIFICADOS O CONVENIDOS 
OBTENIDOS PARA LA PROMOCIÓN DE VIVIENDAS EN ALQUILER ACOGIDAS A LOS PLANES 
ANTERIORES SIEMPRE QUE CONTINÚEN CUMPLIENDO LOS REQUISITOS 
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3.2.6. AYUDAS A ADQUIRENTES 

TIPOLOGÍA: VIVIENDA 
SOLICITANTE:  PERSONAS ADQUIRENTES DE VIVIENDA PROTEGIDA 
FINANCIACIÓN:  AUTONÓMICA 
ANUALIDADES:  
2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL 
7.500.000 7.500.000 7.500.000 0 0 22.500.000 
PREVISIÓN DE OBJETIVOS: NÚMERO DE AYUDAS  
2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL 
3.000 3.000 3.000 0 0 9.000 
TIPO REGULACIÓN: 
PLANES ANTERIORES A LOS QUE ESTÉN ACOGIDAS LAS AYUDAS 
PROCEDIMIENTO: 
A DEFINIR EN ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA 
CONCURRENCIA COMPETITIVA  
SE PODRÁ PRIORIZAR LA ANTIGÜEDAD EN LA ADQUISICIÓN DE LA VIVIENDA 
SE PODRÁ PRIORIZAR EL ACCESO CONFORME A LOS INGRESOS  
SE PODRÁ ESTABLECER TRAMOS DE REDUCCIÓN SOBRE LAS AYUDAS INICIALMENTE PREVISTAS  
BREVE DESCRIPCIÓN: 
ABONO DE LAS AYUDAS SOLICITADAS PARA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA CALIFICADAS AL 
AMPARO DE PLANES ANTERIORES Y QUE NO PUDIERON SER PAGADAS POR FALTA DE 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 
 

 

 

 

 

 

3.2.7. ELABORACIÓN MAPA URBANO DE LA INFRAVIVIENDA 

TIPOLOGÍA:  REHABILITACIÓN 

SOLICITANTE:  
DESARROLLADO POR EL OBSERVATORIO ANDALUZ DE LA 
VIVIENDA 

FINANCIACIÓN:  EUROPEA 
ANUALIDADES:  
2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL 
168.000 168.000 168.000 168.000 168.000 840.000 
TIPO REGULACIÓN: 
PLAN ANDALUZ DE VIVIENDA 
PROCEDIMIENTO: 
CORRESPONDERÁ SU ELABORACIÓN AL OBSERVATORIO ANDALUZ DE LA VIVIENDA QUE 
CONTARÁ PARA ELLO CON LA COLABORACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS 
BREVE DESCRIPCIÓN: 
INSTRUMENTO DE INFORMACIÓN, ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA PRESENCIA URBANA DE LA 
INFRAVIVIENDA EN ANDALUCÍA PARA SERVIR DE SOPORTE A LA PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 
DE LAS ACTUACIONES A DESARROLLAR POR LA ADMINISTRACIONES PÚBLICAS PARA ELIMINAR 
LA INFRAVIVIENDA 
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3.2.8. TRANSFORMACIÓN DE INFRAVIVIENDA 

TIPOLOGÍA: REHABILITACIÓN  

SOLICITANTE: 
LOS AYUNTAMIENTOS EN NOMBRE DE LAS PERSONAS 
PROMOTORAS 

FINANCIACIÓN: AUTOFINANCIADA 
ANUALIDADES: 
2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL 
0 1.000.000 1.000.000 1.000.000 1.000.000 4.000.000 
PREVISIÓN DE OBJETIVOS: VIVIENDAS RESULTANTES 
2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL 
0 30 30 30 30 120 
TIPO REGULACIÓN: 
PLAN DE VIVIENDA AUTONÓMICO Y NORMATIVA DE DESARROLLO 
PROCEDIMIENTO: 
LOS AYUNTAMIENTOS ACTUARÁN EN CALIDAD DE ENTIDADES COLABORADORAS  
BREVE DESCRIPCIÓN: 
DESTINATARIOS DE LAS AYUDAS: PROPIETARIOS O TITULARES DE UN DERECHO DE USO QUE 
RESIDAN EN LA VIVIENDA CON INGRESOS INFERIORES A 1 IPREM 
SUBVENCIÓN DEL 95% DE LAS OBRAS HASTA ¦b a#·Lah 59 олΦлнл ϵ !{L /hah [! 
ASISTENCIA PARA LA REDACCIÓN DE LOS PROYECTOS Y LA DIRECCIÓN DE OBRAS 
LOS AYUNTAMIENTOS APORTARÁN EL TRABAJO SOCIAL DE APOYO A LA ACTUACIÓN, 
FINANCIARÁN Y EJECUTARÁN LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN QUE FUESEN NECESARIAS Y 
ASUMIRÁN LAS TASAS E IMPUESTOS POR LICENCIAS DE OBRAS. PODRÁ ACTUAR COMO 
SUSTITUTO LEGAL DEL PROMOTOR PARA EL COBRO DE LAS SUBVENCIONES CUANDO ASÍ SE 
ACUERDE ENTRE AMBOS 
 

3.2.9. ACTUACIONES PÚBLICAS CONVENIDAS PARA LA ELIMINACIÓN DE LA INFRAVIVIENDA 

TIPOLOGÍA:  REHABILITACIÓN 
SOLICITANTE: AYUNTAMIENTOS  
FINANCIACIÓN: EUROPEA 
ANUALIDADES:  

2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL 

3.000.000 6.000.000 9.000.000 9.000.000 9.000.000 36.000.000 

PREVISIÓN DE OBJETIVOS: VIVIENDAS RESULTANTES 
2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL 
200 200 400 200 200 1.200 
TIPO REGULACIÓN: 
PLAN AUTONÓMICO Y ORDEN DE DESARROLLO 
PROCEDIMIENTO: 
CONVOCATORIA PÚBLICA NORMATIVA DESARROLLO DEL PLAN 
BREVE DESCRIPCIÓN: 
ACTUACIONES PÚBLICAS CONVENIDAS AYTOS/CFV PARA LA ELIMINACIÓN DE SITUACIONES DE 
ESPECIAL GRAVEDAD CARACTERIZADAS POR LA CONCENTRACIÓN DE INFRAVIVIENDAS DONDE 
LAS CONDICIONES  
EN ZONAS URBANAS IDENTIFICADAS EN EL MAPA URBANO DE LA INFRAVIVIENDA 
LAS VIVIENDAS RESULTANTES DE LAS ACTUACIONES HABRÁN DE SER DE TITULARIDAD 
PÚBLICA Y DESTINARSE A RESIDENCIA HABITUAL Y PERMANENTE INGRESOS NO SUPERIORES 
AL IPREM 
{9 CLb!b/L!w# I!{¢! 9[ фл҈ 59[ /h{¢9 59 [! !/¢¦!/Ljb /hb ¦b a#·Lah 59 олΦллл ϵ 
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3.2.10. REHABILITACIÓN AUTONÓMICA DE EDIFICIOS 

TIPOLOGÍA: REHABILITACIÓN 
SOLICITANTE: COMUNIDADES DE PROPIETARIOS 
FINANCIACIÓN: AUTONÓMICA/ESTATAL 
ANUALIDADES: 
2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL 
8.000.000 7.177.907 7.177.907 9.677.907 9.677.907 41.711.628 

PREVISIÓN DE OBJETIVOS: VIVIENDAS RESULTANTES 
2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL 
6.250 1.890 1.890 2.500 2.500 15.030 

TIPO REGULACIÓN: 
PLAN AUTONÓMICO Y NORMATIVA DE DESARROLLO 
PROCEDIMIENTO: 
A DEFINIR EN LA CONVOCATORIA 
BREVE DESCRIPCIÓN: 
REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS RESIDENCIALES DE VIVIENDA COLECTIVA CON DEFICIENCIAS EN 
SUS CONDICIONES BÁSICAS DETECTADAS EN EL INFORME DE EVALUACIÓN DEL EDIFICIO 
LOS EDIFICIOS DEBEN CUMPLIR DETERMINADAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PLAN 
COMUNIDADES DE PROPIETARIOS EN LAS QUE AL MENOS EL 75% TENGAN INGRESOS NO 
SUPERIORES A 2,5 IPREM, O EL 50% A 2 IPREM 
SI HAY VIVIENDAS DESHABITAD ESTAS DEBERÁN DESTINARSE AL ALQUILER AL MENOS POR UN 
PERIODO DE 5 AÑOS 
 

3.2.11. REHABILITACIÓN AUTONÓMICA DE VIVIENDAS  

TIPOLOGÍA: REHABILITACIÓN 
SOLICITANTE: PROPIETARIOS O TITULARES DE DERECHOS DE USO 
FINANCIACIÓN: AUTONÓMICA 
ANUALIDADES: 
2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL 
3.000.000 1.000.000 1.000.000 3.900.000 3.900.000 12.800.000 
PREVISIÓN DE OBJETIVOS: VIVIENDAS REHABILITADAS 
2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL 
600 200 200 700 700 2.400 
TIPO REGULACIÓN: 
PLAN AUTONÓMICO Y NORMATIVA DE DESARROLLO 
PROCEDIMIENTO: 
A DEFINIR EN LA CONVOCATORIA 
BREVE DESCRIPCIÓN: 
REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS CON DEFICIENCIAS EN SUS CONDICIONES BÁSICA 
INGRESOS FAMILIARES NO SUPERIORES A 2,5 IPREM 
LAS ACTUACIONES SE DESARROLLARÁN EN MUNICIPIOS QUE HAYAN SIDO DECLARADOS DE 
REHABILITACIÓN AUTONÓMICA POR LA CFV 
LAS VIVIENDAS DEBERÁN CUMPLIR UNA SERIE DE REQUISITOS SEÑALADOS EN EL PLAN 
AUTONÓMICO 
{¦.±9b/Ljb 59[ пр҈ 59[ /h{¢9 59 [!{ h.w!{ /hb ¦b a#·Lah 59 тΦнлл ϵ 
CUANDO LOS INGRESOS FAMILIARES NO SUPEREN 1,5 IPREM PODRÁ INCREMENTARSE HASTA 
EL 55҈ /hb ¦b [NaL¢9 59 уΦулл ϵ 
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3.2.12. ADECUACIÓN FUNCIONAL BÁSICA 

TIPOLOGÍA: REHABILITACIÓN 
SOLICITANTE: PROPIETARIOS O TITULARES DE DERECHO DE USO 
FINANCIACIÓN: AUTONÓMICA 
ANUALIDADES: 
2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL 
0 1.000.000 1.000.000 1.900.000 1.900.000 5.600.000 
PREVISIÓN DE OBJETIVOS: VIVIENDAS REHABILITADAS 
2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL 
0 700 700 1.000 1.000 3.400 
TIPO REGULACIÓN: 
DECRETO 137/2002 DE 30 DE ABRIL DE APOYO A LAS FAMILIAS ANDALUZAS/NORMATIVA DE 
DESARROLLO DEL PLAN AUTONÓMICO 
PROCEDIMIENTO: 
A DEFINIR EN LA ORDEN DE CONVOCATORIA 
BREVE DESCRIPCIÓN: 
AYUDAS DESTINADAS A MEJORAR LA SEGURIDAD Y ADECUACIÓN FUNCIONAL DE LAS 
VIVIENDAS DE PERSONAS MAYORES O CON DISCAPACIDAD 
 

 

 

3.2.13. REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DEL PARQUE PÚBLICO RESIDENCIAL  

TIPOLOGÍA:  REHABILITACIÓN 

SOLICITANTE: 
AGENCIA DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN 
(AVRA)/AYUNTAMIENTOS 

FINANCIACIÓN: EUROPEA 
ANUALIDADES: 
2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL 
3.030.303 6.060.606 12.121.212 13.636.363 15.151.518 50.000.002 
PREVISIÓN DE OBJETIVOS: VIVIENDAS REHABILITADAS 
2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL 
400 400 1.200 650 650 3.300 
TIPO REGULACIÓN: 
PLAN DE VIVIENDA AUTONÓMICO/NORMATIVA DESARROLLO DEL PLAN AUTONÓMICO 
PROCEDIMIENTO: 
A DEFINIR EN LA NORMATIVA DE DESARROLLO  
LAS ACTUACIONES EN EL PARQUE PÚBLICO AUTONÓMICO SE SELECCIONARÁN POR LA CFV A 
PROPUESTA DE AVRA EN EL MARCO DE UN PLAN DE ACTUACIÓN 
LAS ACTUACIONES PROPUESTAS POR OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS SERÁN 
SELECCIONADAS MEDIANTE CONVOCATORIA PÚBLICA 
BREVE DESCRIPCIÓN: 
ACTUACIONES DE REHABILITACIÓN ENERGÉTICA EN EL PARQUE PÚBLICO RESIDENCIA 
DESTINADO A LA POBLACIÓN CON MENOS RECURSOS. 
DESTINADAS AL PARQUE PÚBLICO AUTONÓMICO Y AL DE OTRAS ADMINISTRACIONES SIENDO 
EN ESTE ULTIMO CASO A TRAVÉS DE CONVOCATORIA 
SUBVENCIÓN DEL 70% DEL COSTE CON Ub a#·Lah 59 млΦллл ϵ 
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3.2.14. ÁREAS DE REHABILITACIÓN INTEGRAL 

TIPOLOGÍA: REHABILITACIÓN 
SOLICITANTE: AVRA/AYUNTAMIENTOS 
FINANCIACIÓN: ESTATAL/EUROPEA 
ANUALIDADES: 
2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL 
13.938.187 0 0 0 0 13.938.187 
PREVISIÓN DE OBJETIVOS: (VIVIENDAS REHABILITADAS) 
2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL 
3.000 1.500 880 680 480 6.540 
TIPO REGULACIÓN: 
PLAN DE VIVIENDA AUTONÓMICO/NORMATIVA DE DESARROLLO/PLAN DE VIVIENDA ESTATAL 
PROCEDIMIENTO: 
DELIMITACIÓN DE ARI POR ACUERDO DE LA CFV 
LAS PROPUESTAS DE DELIMITACIÓN DE ARI PODRÁ REALIZARSE POR CONVOCATORIA PÚBLICA 
A LOS AYUNTAMIENTOS 
BREVE DESCRIPCIÓN: 
ACTUACIONES INTEGRALES DE REHABILITACIÓN, REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANA EN 
ÁMBITOS URBANOS CARACTERIZADOS POR ESTAR SUJETOS A PROCESOS DE SEGREGACIÓN Y 
GRAVES PROBLEMAS HABITACIONALES QUE AFECTAN A POBLACIÓN EN RIESGO DE EXCLUSIÓN 
SOCIAL, Y REQUIERAN INTERVENCIÓN COORDINADA CON OTRAS ADMINISTRACIONES 
LAS ACTUACIONES QUE EN ESTE SENTIDO DESARROLLE LA CFV SERÁN A TRAVÉS DE AVRA 
 
 
 

3.2.15. REGENERACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 

TIPOLOGÍA: REHABILITACIÓN 
SOLICITANTE: AVRA/AYUNTAMIENTOS 
FINANCIACIÓN: EUROPEA 
ANUALIDADES: 
2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL 
2.596.200 1.459.460 1.459.460 5.351.350 7.133.533 18.000.003 
PREVISIÓN DE OBJETIVOS: METROS CUADRADOS REGENERADOS 
2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL 
6.000 6.000 6.000 22.000 22.000 62.000 
TIPO REGULACIÓN: 
PLAN DE VIVIENDA AUTONÓMICO/NORMATIVA DE DESARROLLO  
PROCEDIMIENTO: 
CONVOCATORIA DE LA CFV 
BREVE DESCRIPCIÓN: 
ACTUACIONES DE REGENERACIÓN DE LA CIUDAD CONSOLIDADA MEDIANTE LA 
RECONVERSIÓN O READECUACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 
EJECUCIÓN MEDIANTE ACUERDOS DE LA CFV CON LOS AYUNTAMIENTOS PUDIENDO 
DETERMINARSE LA PARTICIPACIÓN DE AVRA 
FINANCIACIÓN ENTRE EL 50% Y 80% (MÍNIMO Y MÁXIMO) DEL PRESUPUESTO GLOBAL DE 
CADA ACTUACIÓN SELECCIONADA 
LOS AYUNTAMIENTOS DEBERÁN CONTRIBUIR CON FINANCIACIÓN ENTRE MÍNIMO DEL 20% Y 
MÁXIMO DEL 50% 
 
 



  

 

PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA Y SUELO 
DEL TM SANLÚCAR DE BARRAMEDA 2018-2023 
DOCUMENTO II: PROGRAMA DE ACTUACIÓN 
II. MARCO OPERATIVO 

 
 

 

 

Página 39 de 82 
(revisión 180518) 

 
ESPACIO COMÚN COOP 
Insc. Reg. SERCA04660; Hoja Nº 04660, Asiento Nº 1 

 

3.2.16. REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS 

TIPOLOGÍA: REHABILITACIÓN 
SOLICITANTE: AVRA/AYUNTAMIENTOS 
FINANCIACIÓN: EUROPEA 
ANUALIDADES: 
2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL 
1.183.800 1.720.930 2.581.395 6.883.721 24.630.157 37.000.003 
PREVISIÓN DE OBJETIVOS: METROS CUADRADOS REHABILITADOS 
2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL 

 
1.000 1.500 4.000 5.000 11.500 

TIPO REGULACIÓN: 
PLAN DE VIVIENDA AUTONÓMICO/NORMATIVA DE DESARROLLO 
PROCEDIMIENTO: 
CONVOCATORIA DE LA CFV DONDE SE DEFINIRÁN LOS CRITERIOS 
BREVE DESCRIPCIÓN: 
ACTUACIONES DE REHABILITACIÓN Y REACTIVACIÓN DE EDIFICIOS DE DESTACADO INTERÉS 
PATRIMONIAL PARA SU PUESTA EN USO COMO EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS 
EJECUCIÓN MEDIANTE ACUERDOS DE LA CFV CON LOS AYUNTAMIENTOS PUDIENDO 
DETERMINARSE LA PARTICIPACIÓN DE AVRA 
FINANCIACIÓN ENTRE EL 50% Y 80% (MÍNIMO Y MÁXIMO) DEL PRESUPUESTO GLOBAL DE 
CADA ACTUACIÓN SELECCIONADA 
LOS AYUNTAMIENTOS DEBERÁN CONTRIBUIR CON FINANCIACIÓN ENTRE MÍNIMO DEL 20% Y 
MÁXIMO DEL 50% 
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4. OBJETIVOS DERIVADOS DE LAS PRIORIDADES DE POLÍTICA DE 
VIVIENDA 

4.1. LA ORDENANZA REGULADORA DE LA GESTIÓN DE LAS VIVIENDAS DE 
TITULARIDAD MUNICIPAL 

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión de 27 de octubre de 2015, aprobó, con carácter 
inicial, la Ordenanza reguladora de la gestión de las viviendas de titularidad 
municipal. La naturaleza del documento aprobado es el de una ORDENANZA 
MUNICIPAL, para cuya tramitación se siguió el procedimiento establecido en el 
artículo 49 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
(LBRL). 

La Constitución Española establece en su artículo 47 el derecho al disfrute de una 
vivienda digna y adecuada, encargando a los poderes públicos la responsabilidad de 
promover las condiciones necesarias y establecer las normas adecuadas para hacer 
efectivo este derecho. El Estatuto de Autonomía para Andalucía reconoce en su 
artículo 25 la obligación de los poderes públicos de favorecer el acceso en 
condiciones de igualdad a una vivienda digna y adecuada, estableciendo las medias 
necesarias para ello. A tal objeto, la Ley 1/2010 de 8 de marzo, reguladora del 
Derecho a la Vivienda en Andalucía tiene su ser en garantizar este derecho a las 
personas con vecindad administrativa en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Son varias las normas autonómicas subsiguientes, encaminadas a garantizar el acceso 
y el mantenimiento de una vivienda digna por parte de todos los ciudadanos sobre 
cuyos principios inspiradores y criterios de adjudicación se ha cimentado la 
ordenanza: Ley 4/2013, de 1 de octubre, de medidas para asegurar el cumplimiento 
de la función social de la vivienda. Orden de 29 de julio de 2014, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, a personas en situación de especial vulnerabilidad para el 
alquiler de viviendas, gestionadas por entidades públicas y se efectúa su 
convocatoria para el ejercicio 2014,  Orden de 28 de abril de 2015, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, del Programa de fomento de la rehabilitación edificatoria, 

y se efectúa su convocatoria para el ejercicio 2015. Igualmente, y dada la materia 
tratada, debe mencionarse que la  relación jurídica de arrendamiento, que constituye 
el elemento central de dicha ordenanza, ha obligado a tener presentes las 
disposiciones del ordenamiento civil, fundamentalmente las disposiciones 
contenidas en la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos en lo 
que se refiere a los efectos y extinción de estos contratos. 

La crisis económica con sus consecuencias de aumento del paro y deterioro de las 
condiciones de empleo ha hecho más onerosa la carga que supone el pago de la 
renta del alquiler a numerosas unidades familiares de nuestra ciudad que residen en 
viviendas municipales en régimen de arrendamiento. Esta situación ha sido expuesta 
por los afectados, indicando que la disminución de ingresos obliga a priorizar sobre el 
pago de la renta los gastos correspondientes a bienes de primera necesidad como 
alimentos, fármacos y servicios y suministros básicos. 

Ante esta situación, la Corporación Municipal, a través de la Unidad de Vivienda de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, concluye en la conveniencia de regular el 
procedimiento para la reducción temporal de la renta de viviendas de titularidad o 
administración municipal en régimen de alquiler para todas aquellas unidades 
familiares que hayan visto disminuidos sus ingresos hasta el punto de que el pago del 
precio fijado en sus contratos de arrendamiento pueda impedir el acceso a bienes 
esenciales y servicios básicos. 

El objeto de la presente ordenanza es regular la gestión y aprovechamiento del 
parque de viviendas de titularidad o gestión municipal con sujeción a los principios 
informadores de la normativa sectorial en materia de vivienda protegida y constituir 
el Registro Municipal de Viviendas, rigiendo su funcionamiento. 

Igualmente se regula el procedimiento destinado a la reducción de la carga 
económica que supone el abono del alquiler de viviendas de titularidad o gestión 
municipal a aquellos arrendatarios que caigan en situación de especial vulnerabilidad 
económica. De esta forma se facilitará el abono de la renta a las unidades familiares 
que se encuentren en dificultades para hacer frente al pago de su alquiler y que no 
hayan podido acceder a ayudas con idéntico fin provenientes de otras 
administraciones. 
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4.2. LA OFICINA MUNICIPAL PARA LA DEFENSA DEL DERECHO A LA 
VIVIENDA DIGNA 

La Oficina de Mediación de Vivienda, creada en agosto de 2015, fue un compromiso 
del equipo de gobierno municipal que el Alcalde de la corporación hizo público en su 
toma de posesión, y para la que el Gobierno local destinó una partida 
correspondiente al ahorro en los gastos de funcionamiento del equipo de gobierno. 
Su objetivo es buscar solución a los problemas graves de vivienda y servir de ayuda a 
familias con especiales dificultades y en los casos en los que sea necesario colaborar 
en un alquiler social. 

Contactar con las entidades financieras, requerir la colaboración de los Juzgados 
solicitando la suspensión o paralización de lanzamientos con motivo de ejecuciones 
bancarias, negociar la condonación de la deuda bancaria en caso de dación en pago, 
negociar alquileres sociales y acompañar a los usuarios a las reuniones y contactos 
con las entidades bancarias son algunas de las actuaciones que se llevan a cabo a 
través de esta Oficina, asesorando a los afectados en todo momento. 

La Oficina Municipal para la Defensa del Derecho a la Vivienda Digna de Sanlúcar ha 
gestionado en sus dos primeros años de funcionamiento más de 600 expedientes, 
logrando suspensiones de órdenes de desalojo, tramitando ayudas, y mediando para 
lograr la dación en pago y alquileres sociales, entre otras actuaciones. 

Desde agosto de 2015 se han tramitado 550 expedientes de desahucios, ayudas de 
alquiler e informes diversos. Así, desde la Oficina se han conseguido 72 suspensiones 
de órdenes de desalojo y se han tramitado 54 ayudas de emergencia social. También 
se han elaborado 124 informes relacionados con el padrón municipal de habitantes y 
107 de ayudas autonómicas para alquiler. Además, entre otras actuaciones, las 
trabajadoras de esta Oficina han realizado 175 visitas a viviendas ocupadas en 
precario. 

En cuanto a expedientes de ejecución hipotecaria, se han tramitado 91 en estos dos 
años, consiguiendo en 34 casos la dación en pago, la paralización de 15 subastas y 36 
novaciones hipotecarias, entre otras acciones. Entre ellas destaca como en 39 casos 
se logró un alquiler social. 

5. OBJETIVOS DERIVADOS DEL DIAGNÓSTICO DEL PLAN 

El documento de Información y Diagnóstico del PMVS tiene,  entre otros, el fin de 
establecer cuáles son las necesidades existentes en materia de vivienda, para que 
luego, sobre la base de la estimación o detección de dichas necesidades se puedan 
establecer unos objetivos,  que serán los que se persigan a través de los distintos 
programas o medidas que se diseñen. 

Atendiendo a las conclusiones del documento de información y diagnóstico del PMVS 
podemos enumerar las siguientes cuestiones como necesarias o a tener en cuenta a 
la hora de establecer los objetivos del Plan. 

5.1. NECESIDAD DE VIVIENDA Y MEDIDAS HABITACIONALES 

Existe una necesidad de vivienda en Sanlúcar de Barrameda si atendemos no sólo a 
los nuevos hogares que crecerán como consecuencia de la evolución demográfica, 
sino también a la demanda registrada como tal en el Registro de Demandantes de 
Vivienda Protegida. Un acercamiento a la información resultante del diagnóstico 
pone de manifiesto que las viviendas previstas en el planeamiento, son suficientes 
para dar respuesta a la demanda potencial demográfica. Igualmente existen 
viviendas protegidas en el planeamiento urbanístico en cantidad suficiente para 
atender las necesidades consignadas en el RMDVP, aunque también hemos visto que 
las promociones de viviendas protegidas en la ciudad de Sanlúcar son muy escasas en 
los últimos años. 

Sin embargo hay dos elementos que aporta también el diagnóstico que deben 
matizar o corregir este planteamiento. El primero de ello tiene que ver con las 
condiciones de la demanda de vivienda protegida, ya que en un altísimo porcentaje 
dicha demanda no está en condiciones de acceder a la compra de una vivienda 
protegida e incluso a un alquiler en este régimen si el mismo no se enmarca en el 
alquiler social. 

El segundo deriva de las condiciones de la oferta, y ya lo hemos adelantado, ya que 
salvo las viviendas protegidas que se lleven a cabo desde la promoción pública, 
(como la que actualmente desarrolla AVRA) la previsión de desarrollo de viviendas 
protegidas se estima muy a la baja y sobre todo, al no existir ayudas en este sentido, 
difícilmente irán dirigidos a los sectores con menos recursos económicos. 
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Por tanto para hacer frente a la necesidad de vivienda deberán arbitrarse medidas 
más allá de garantizar un número de viviendas protegidas hipotéticamente 
suficientes para dar respuesta a la demanda. Hay que pasar del programa de  
vivienda protegida, a los programas protegidos en materia de vivienda, es decir 
poner en marcha todas aquellas acciones o actuaciones posibles que ayuden a 
satisfacer el derecho a la vivienda de estos hogares demandantes, ajustándose a sus 
recursos económicos e interpretando de forma correcta la dinámica del mercado de 
vivienda tanto libre como protegida en  los próximos años, diversificando las medidas 
para que puedan abarcar a la mayor parte de la población posible. 

5.2. FOMENTO DEL ALQUILER 

Analizadas las necesidades de viviendas existentes, y las condiciones económicas que 
caracterizan esa demanda así como la oferta de vivienda existente, extraemos como 
conclusión que para dar respuesta a la necesidad de vivienda en Sanlúcar de 
Barrameda, deberá trabajarse sobre estrategias que posibiliten y fomenten el 
alquiler de vivienda aprovechando para ello el número de viviendas vacías existentes. 
Hemos visto que gran parte de la demanda tiene escasos recursos económicos que 
dificultan el acceso a una vivienda en régimen de propiedad, así como que existe en 
la ciudad un bajo porcentaje de viviendas en régimen del alquiler en comparación 
con las capitales de provincia de otras ciudades españolas y europeas. Si a ello le 
sumamos la existencia de un parque de viviendas vacías que podrían movilizarse o 
destinarse al alquiler si sus propietarios lo estimasen oportuno, llegamos a la 
conclusión de que ese parque podría ir dando respuestas a esa población con 
necesidad bajo la creación de líneas que puedan incentivar o movilizar en  esa 
dirección tanto a la oferta como a la demanda. Las medidas de fomento del alquiler, 
por tanto, suponen una línea de trabajo a acometer en el presente Plan de Vivienda, 
aprovechando además que los precios del alquiler en Sanlúcar no se han 
incrementado como los de venta. 

5.3. EL PRECIO DE LA VIVIENDA 

El precio de la vivienda es claramente uno de los factores excluyentes o que impide el 
acceso de la población con necesidad a la misma. Se necesitan recursos económicos 
para poder acceder a una vivienda, que en el caso de la propiedad aumentan con 

respecto al alquiler.  Las dificultades para acceder a una vivienda no derivan de la 
inexistencia de estas. Existen viviendas suficientes en el mercado para dar respuesta 
a esta necesidad desde el punto de vista cuantitativo. Lo que no concuerda es el 
precio de las viviendas (en venta o alquiler) con el nivel de recursos económicos de 
esta población. Uno de los objetivos de la política de vivienda tiene que ser 
incrementar el número o posibilitar la existencia en el mercado de viviendas a precio 
asequible, acorde con las posibilidades económicas de la población demandante. 

5.4. NECESIDAD DE VIVIENDA Y EXCLUSIÓN SOCIAL  

Hay una parte de la población que tiene necesidad de vivienda que presenta unas 
características de vulnerabilidad especiales, bien derivada de las dificultades sociales 
y económicas para el acceso a la vivienda, bien porque una vez han tenido acceso a 
la misma, y como consecuencia de determinadas circunstancias,  se han visto 
inmersas en un procedimiento de desahucio o pérdida de la vivienda. La actuación 
sobre la vivienda es uno de los puntos estratégicos para evitar la exclusión social. 

Dichas personas, deberán contar con medidas específicas coordinadas, en su caso, 
con los servicios sociales competentes, así como contar con vías y procedimientos de 
intervención acordes con la gravedad y urgencia que dichas situaciones requiera. 

5.5. PROCESOS COOPERATIVOS  Y PARTICIPATIVOS EN EL ACCESO A LA 
VIVIENDA 

Fomentar la participación de la población en las decisiones,  democratizar las 
políticas urbanas para implicar a la ciudadanía permitirá un mejor desarrollo de  las 
propuestas y medidas que se adopten.  Dar cauces de expresión y apoyo  para que la 
población, de forma auto organizada pueda dar satisfacción al derecho a la vivienda 
comporta una profundización en el modelo de colaboración público-privada, o 
público ςciudadana. La administración cuenta en muchos casos con recursos a nivel 
técnico que pueden ponerse al servicio del desarrollo de proyectos que sean 
impulsados por la ciudadanía. La administración autonómica y municipal cuenta con 
bienes patrimoniales o de dominio público que pueden ser cedidos gratuitamente 
por un tiempo para el desarrollo de proyectos de carácter cooperativo. La 
eliminación del coste del suelo en estas operaciones supondrá no sólo eliminar 
cualquier atisbo de beneficio especulativo sino que contribuirá a abaratar de forma 
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importante el coste de la actuación. En la Comunidad autónoma andaluza contamos 
con una legislación en materia de cooperativas que ofrece distintas opciones y 
posibilidades para la puesta en marcha de procesos de estas características, que 
supongan modelos alternativos a los actuales de viviendas o alojamientos, que 
deberán ser impulsados y promovidos por el Plan de Vivienda.  

5.6. FUNCIÓN SOCIAL DE LAS VIVIENDAS  

El derecho de propiedad incluye prerrogativas y obligaciones, derivándose estas 
últimas de la función social que el mismo debe cumplir. Las viviendas por tanto 
deben cumplir una función social de conformidad con la configuración legal que las 
normas establecen sobre las mismas. Los poderes públicos deben garantizar el 
cumplimiento de esta función social así como impedir la especulación.  

En la medida en que el cumplimiento de la función social de las viviendas sea más 
efectivo y se evite la especulación se hará más fácil la efectividad de la satisfacción 
del derecho a la vivienda. Hemos visto que en la ciudad de Sanlúcar de Barrameda 
hay viviendas vacías que estarían en condiciones de servir a dar satisfacción a ese 
derecho, por lo que la movilización de las mismas hacia al alquiler sería una 
estrategia interesante en el marco de las políticas del Plan de Vivienda. 

Especial relevancia tiene garantizar que las viviendas protegidas cumplen con esa 
función social tal y como ya hemos tenido ocasión de analizar en el presente plan. La 
optimización del destino de estas viviendas es una línea de trabajo que deberá 
acometerse no sólo respecto de las viviendas protegidas que gestione o  de las que 
sea titular el Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda, sino respecto de todas las 
viviendas protegidas que se localicen en el término municipal de Sanlúcar de 
Barrameda, arbitrando los mecanismos legales oportunos para que las mismas 
cumplan en todo momento con la finalidad para la cual fueron construidas. 

No debe perderse de vista tampoco la reciente Sentencia del Tribunal Constitucional 
43/2018 de 26 de abril sobre la  LFSV, que declara conforme a la constitución los 
artículos que permiten imponer sanciones a las viviendas deshabitadas cuyo titular 
sea una persona jurídica. 

5.7. ALCANCE DEL FENÓMENO DE LA VIVIENDA SECUNDARIA DE TIPO 
VACACIONAL 

Dentro de la categoría de vivienda secundaria tenemos aquella que tiene una 
finalidad vacacional, la segunda residencia en la playa que suele usarse en periodos 
vacacionales y fines de semana. En la ciudad de Sanlúcar, por sus características de 
localización física y sus buenas comunicaciones con aglomeraciones urbana cercanas, 
(pese a la ausencia de ferrocarril), existen muchas viviendas secundarias de estas 
características, tal y como hemos podido analizar y situar en el territorio. Si embargo 
no conocemos el alcance de este fenómeno fuera del ámbito de la ciudad 
consolidada, ya que en los núcleos diseminados no se cuenta con información 
completa sobre el número total de viviendas familiares existentes y en consecuencia, 
las que son principales y las que son secundarias. Consideramos necesario poder 
dimensionar el alcance de este fenómeno a fin de poder adaptar en su caso las 
determinaciones que se estimen convenientes. 

5.8. ACCESIBILIDAD DEL PARQUE RESIDENCIAL  

Se ha analizado la situación de la accesibilidad en Sanlúcar de Barrameda así como su 
distribución en el territorio de la ciudad. Hemos visto en primer lugar las deficiencias 
en materia de accesibilidad que derivan del concepto de la misma como aquella que 
permite a una persona en silla de ruedas llegar desde la puerta de un edificio a todas 
las estancias del mismo sin necesidad de ayuda de otra persona. También hemos 
visto los supuestos más graves en aquellos edificios de tres o más plantas que no 
cuentan con instalación de ascensor, estimando el número de intervenciones 
necesarias que serían necesarias para paliar esta última situación. No podemos 
olvidar que serán los propietarios organizados en sus comunidades los que tienen la 
obligación de financiar y ejecutar la instalación de los ascensores, y que por tanto 
tendrá que intervenir la administración favoreciendo estos procesos, así como 
subvencionando o incentivando los mismos cuando las condiciones económicas de 
los propietarios hagan imposible acometer la instalación del ascensor. 

Deberá prestarse especial atención a aquellos supuestos en los que la falta de 
accesibilidad va unida a condiciones económicas desfavorables o población 
vulnerable. 
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5.9. REHABILITACIÓN 

El Plan determina los inmuebles que se encuentran en estado malo, deficiente y 
ruinoso así como su distribución territorial. El deber de conservación y rehabilitación 
de los edificios forma parte de una de las obligaciones dimanantes de la función 
social del derecho de propiedad, aunque con los límites que establece la legislación 
urbanística respecto al cumplimiento del mismo. La conservación, rehabilitación y 
recualificación de la ciudad existente frente a la demanda de más suelo para 
urbanizar debe ser un objetivo de sostenibilidad urbana. Deberán arbitrarse los 
mecanismos propios de la legislación urbanística para exigir legalmente el 
cumplimiento de dichos deberes. Igualmente las administraciones públicas deberán 
fomentar o promover las condiciones que faciliten la conservación y rehabilitación 
del patrimonio edificado. Especial atención deberá prestarse a la rehabilitación 
energética de las edificaciones si se quiere apostar por un modelo de urbanismo 
ecológico y sostenible. 

5.10. INFRAVIVIENDA  

La rehabilitación de los inmuebles cobra especial relevancia cuando hay  personas 
habitando los mismos con carácter permanente, teniendo estos inmuebles graves 
deficiencias edificatorias o funcionales y además dichas personas tienen unas 
condiciones económicas desfavorables. Nos hallamos en este caso ante lo que la 
legislación denomina como infravivienda. 

En el diagnóstico se establecen o identifican una serie de áreas de vulnerabilidad 
urbana, para después, incorporar a las mismas una serie de indicadores que nos 
permitan estimar o mapear las infraviviendas existentes en el término municipal de 
Sanlúcar de Barrameda. Uno de los objetivos del Plan debe ser poner en marcha, o 
continuar, las estrategias tendentes a que en un plazo razonable de tiempo pueda 
acabarse con las infraviviendas existentes en la ciudad de Sanlúcar de Barrameda.   

5.11. REGISTRO MUNICIPAL DE SOLARES 

Los bienes incluidos en el registro municipal de solares (edificaciones en estado 
ruinoso y solares sin edificar) constituyen un recurso que en función de las 
condiciones,  características y ubicación  de los mismos podrán servir de soporte a las 

políticas de vivienda. No sólo desde un punto de vista teórico en lo que supondría el 
cumplimiento de la función social del derecho de propiedad incrementando la oferta 
de inmuebles residenciales en la ciudad consolidada, sino por las inmensas 
posibilidades existentes para su movilización de conformidad con la reforma 
legislativa de la LOUA realiza en el año 2.012. Sin embargo el registro municipal de 
solares se encuentra en la actualidad desactualizado y carente de operatividad, por lo 
que deberán llevarse a cabo aquellas actuaciones necesarias que permitan discernir 
sobre la adecuación de la puesta en marcha o recuperación de la actividad del 
mencionado registro. 

5.12. PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO 

El Patrimonio Municipal de Suelo por definición normativa debe estar al servicio de 
las políticas de vivienda ya que su finalidad es la de regular el mercado de terrenos, 
obtener reservas de suelo para actuaciones de iniciativa pública y facilitar la 
ejecución de la ordenación territorial y urbanística. El Ayuntamiento de Sanlúcar de 
Barrameda cuenta con un amplio PMS, distribuido por los barrios tal y como queda 
recogido en el documento de información y diagnóstico del PMVS. 

La puesta a disposición de todos esos bienes, con un carácter social, para acometer 
actuaciones en materia de vivienda constituye una de las estrategias fundamentales 
del Plan de Vivienda. 
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El Plan de Vivienda y Suelo de la ciudad de Sanlúcar de Barrameda, se plantea tres 
grandes objetivos generales (OG), dentro las cuales se establecen una serie de 
objetivos específicos (OE) y dentro de estos se definen una serie de estrategias que 
deberán culminarse con los programas de actuación que más adelante se definirán. 

1. OBJETIVO GENERAL OG1: FACILITAR EL ACCESO A UNA 
VIVIENDA DIGNA Y ADECUADA 

OE.1.1: PROPICIAR UNA OFERTA DE VIVIENDAS SUFICIENTES A  PRECIO 
ASEQUIBLE 

Las estrategias que deberán ponerse en marcha tendrán que ir en la línea de 
movilizar la vivienda privada hacia el alquiler asequible, así como la gestión social del 
Patrimonio Municipal de Suelo, cuyos bienes deberá ponerse al servicio de la política 
de vivienda pero primando esa perspectiva, a lo que deberá sumarse el liderazgo que 
deberá tener el Ayuntamiento a través de la Gerencia de Urbanismo, en el desarrollo 
de estas actuaciones. 

OE.1.2: DOTAR DE HERRAMIENTAS A LA CIUDADANÍA PARA SATISFACER EL 
ACCESO A LA VIVIENDA DE FORMA AUTO ORGANIZADA  

Para ello deberá fomentarse el desarrollo de actuaciones a través de las cooperativas 
de vivienda y las iniciativas relacionadas con el cohousing en sus distintas 
modalidades.  Igualmente deberán ponerse en marcha proyectos pilotos de modelos 
de alternativos como las cooperativas de cesión de uso, y en esta línea incorporar el 
estudio de nuevas estrategias de colaboración público privada como las cooperativas 
de servicio público de vivienda. 

OE.1.3: ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA FUNCIÓN SOCIAL DE LAS 
VIVIENDAS E IMPEDIR LA ESPECULACIÓN 

Para dar cumplimiento a dicho objetivo deberá procurarse estrategias que consigan 
la movilización de la vivienda vacía hacia el alquiler. Por otro lado deberán 
implementarse medidas que consigan un conocimiento suficiente del parque público 

y privado de viviendas protegidas para incorporar acciones que permitan su 
optimización y el cumplimiento de los fines que dichas viviendas tienen, además de 
todo tipo de medidas que ayuden a impedir la especulación en materia de vivienda. 
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2. OBJETIVO GENERAL OG2: EVITAR LA VULNERABILIDAD 
URBANA Y RESIDENCIAL 

OE.2.1: IMPEDIR LA PÉRDIDA DE LA VIVIENDA POR MOTIVOS ECONÓMICOS 
Y LIMITAR LOS SUPUESTOS DE POBREZA ENERGÉTICA 

El asesoramiento, mediación y protección de la ciudadanía más vulnerable a través 
de las acciones de la Oficina Municipal para la defensa del derecho a la vivienda 
digna, se configura como una de la estrategias claves para conseguir este objetivo, a 
la que deberá sumarse otras encaminadas a poner recursos, ayudas o subvenciones a 
las personas que sufran pérdida de la vivienda o situación de pobreza energética, así 
como la posibilidad de alcanzar acuerdos con organismo o entidades implicados en 
esta problemática de cara a dar soluciones a la misma.  

OE.2.2: FACILITAR LA DISPONIBILIDAD DE ALQUILERES SOCIALES 

Para que exista esta disponibilidad deberán ponerse en práctica estrategias que 
permitan el incremento del parque público de viviendas tales como la promoción 
pública de vivienda protegida, así como la adquisición de viviendas en el mercado de 
inmuebles que se encuentren  disponibles pero vacíos para incorporarlos también a 
ese parque público municipal, a través del uso del PMS como motor para el 
desarrollo de estas actuaciones. 

OE.2.3: MEJORAR DE LAS CONDICIONES DE HABITABILIDAD DE LA 
POBLACIÓN VULNERABLE 

En este sentido se hacen necesarias estrategias que de una manera paulatina acaben 
en un plazo de tiempo con la situación de infravivienda que se dan en algunos 
barrios de nuestra ciudad. 

3. OBJETIVO GENERAL OG3: FOMENTAR LA CALIDAD DE LA 
EDIFICACIÓN Y EL MEDIO AMBIENTE URBANO 

OE.3.1: MEJORAR LAS CONDICIONES DE CONSERVACIÓN DE LAS VIVIENDAS 

Las estrategias que deberán ponerse en marcha para la consecución del objetivo van 
en la línea de crear medidas que incentiven la rehabilitación de viviendas y la 
rehabilitación de edificios.  

OE.3.2: MEJORAR LAS CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD DE LAS VIVIENDAS 

Deberán ponerse en marcha estrategias para la eliminación de las barreras 
arquitectónicas que hacen que los edificios no sean accesibles, mediante los 
correspondientes ajustes razonables, así como incentivar la instalación de ascensores 
sobre todo en aquellos edificios de tres plantas o más o que cuenten con personas 
con escasos recursos económicos. En este sentido el parque público de viviendas 
deberá convertirse en un referente mediante su plena accesibilidad. 

OE.3.3: INCREMENTAR LA EFICIENCIA Y EL AHORRO ENERGÉTICO E 
INCENTIVAR EL USO DE ENERGÍAS RENOVABLES 

Es necesario poner en marcha estrategias que incentiven la rehabilitación energética 
tanto en viviendas como en edificios, con especial incidencia en el parque público de 
viviendas protegidas.  
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Cuanto mayor sea el nivel de concreción de las actuaciones y medidas,  mejores 
serán las posibilidades de implementarlas así como de realizar la evaluación y el 
seguimiento, aunque no siempre será posible una concreción total de las medidas 
debiendo  quedarse algunas de ellas como enunciaciones más globales y estratégicas 
que posteriormente podrán ser desarrolladas. Y ello, en primer lugar, porque no 
siempre se cuenta con una disponibilidad de la fuente de financiación que podrá 
materializarse en una fase posterior, y luego porque al tener el Plan una duración 
inicial de cinco años, durante dicho periodo pueden resultar cambios de muy diversa 
índole a los que deberán adaptarse el Plan. 

También debe tenerse en cuenta que el Plan Municipal de Vivienda depende de 
otras fuentes de financiación que se materializan también a través de Planes, tanto a 
nivel estatal como a nivel autonómico. Dichos Planes, no solo dotan 
presupuestariamente a las actuaciones contempladas en los Planes Municipales sino 
que en muchos casos llegar a establecer una regulación más o menos detalladas de 
los requisitos y demás elementos necesarios para llevarlas a cabo. Un exceso 
regulativo de determinadas actuaciones podrían hacerlas inviables en el medio o 
largo plazo, si suceden cambios normativos, o en la planificación estatal o 
autonómica. Para ello ha de jugarse con los plazos y las medidas, a fin de que se 
puedan conseguir un equilibrio entre aquellas medidas cuya puesta en marcha es 
inmediata, existiendo recursos, y aquellas otras cuyas proyección sea a medio o largo 
plazo y respecto de las cuales no exista dotación definida o disponible y por tanto 
haya de realizarse una regulación más estratégica o programática, como ya hemos 
apuntado. 

La planificación en materia de vivienda de la Junta de Andalucía, así como la 
realizada por el Estado van a condicionar y mediatizar el desarrollo de los programas 
contenidos en el presente epígrafe. Máxime cuando el propio Plan Autonómico 
pospone el desarrollo o la puesta en marcha de muchos de sus programas a la 
aprobación de órdenes específicas que deberá ir aprobando la Consejería 
Competente. De igual manera, la situación de la planificación estatal que va a 
encontrarse el Plan de Sanlúcar de Barrameda cuando se apruebe será la de un Plan 
que se acaba de aprobar también, por lo que deberán establecerse con posterioridad 
los distintos acuerdos entre el estado y la comunidad autónoma para la distribución 
de los objetivos y los mecanismos de traspaso de la financiación, debiendo ser el 
Plan Municipal un instrumento catalizador de dichas actuaciones y de las inversiones 

que conlleva. Debe ser una misión del Plan Municipal, por tanto, el situarse como 
una herramienta con autonomía propia pero que a la vez pueda propiciar las políticas 
de los planes autonómicos y estatales, sin doblegarse a la misma o situarse de forma 
jerárquica, sino modelándolas y haciéndolas converger por los objetivos del propio 
Plan Municipal. 

Han de sistematizarse por tanto, de la mejor manera posible los programas de 
actuación de los distintos planes, para que desde lo local se le pueda dar una visión 
conjunta, homogénea e integrada en la realidad territorial. 
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1. ACTUACIONES EN MATERIA DE VIVIENDA 

1.1. PROGRAMA DE ENAJENACIÓN  MEDIANTE PERMUTA (O NEGOCIO 
JURÍDICO ANÁLOGO) DE SUELOS  DEL PMS PARA LA AMPLIACIÓN DEL 
PARQUE PÚBLICO RESIDENCIAL 

Con este programa se pretende dotar al Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda de 
inmuebles edificados, y/o recursos monetarios en distintos lugares de la ciudad de 
Sanlúcar, que permita por un lado, obtener un mayor número de viviendas 
terminadas que satisfagan la demanda de vivienda existente actualmente en el 
municipio y/o dotar de recursos al Ayuntamiento para ejecutar alguna de estas 
promociones. 

Hemos visto que el Ayuntamiento es propietario de una serie de bienes, parcelas y 
solares, que forman parte del patrimonio municipal de suelo. También hemos tenido 
ocasión de analizar los destinos y finalidades que dichos bienes patrimoniales de 
carácter especial tienen.  

Una de las mayores carencias es la existencia de vivienda que goce de algún tipo de 
protección dedicada a las unidades familiares con menores  niveles de renta, y no 
parece probable por la tendencia actual que se vayan a desarrollar promociones de 
estas características. Sin embargo el Ayuntamiento dispone de suelos en distintas 
ubicaciones que pueden resultar interesantes para ser desarrollados por promotores 
privados. La idea que pretende desarrollar este programa, no es otra que proceder a 
la enajenación de dichos suelos mediante concurso y obtener a cambio viviendas ya 
construidas que pudieran destinarse a alquileres sociales. También podrían 
obtenerse recursos monetarios por la enajenación, o incluso ambas cosas: viviendas 
y dinero. 

Los suelos en Sanlúcar son  atractivos para inversores que pueden estar interesados 
en una operación de este tipo, en la que el Ayuntamiento encontraría financiación 
para la política de vivienda dándole destino a unos bienes que precisamente están 
afectos a esa finalidad por ministerio de la Ley. 

Los bienes del PMS de titularidad municipal que se permuten se destinarán a uso 
residencial y otros usos compatibles, de acuerdo con las determinaciones del 

Planeamiento, en las condiciones urbanísticas expresadas en las Ordenanzas de 
aplicación, y en los términos que se recojan en los correspondientes pliegos 
mediantes los cuales se lleve a cabo el procedimiento, garantizándose dicha 
obligación mediante condición resolutoria. Será necesario y con carácter previo una 
depuración del bien que se pretenda permutar debiendo determinarse las 
condiciones urbanísticas del mismo y en consecuencia la edificación que podrá 
materializarse en el mismo, su correcta inscripción registral, la eliminación de las 
cargas o graváƳŜƴŜǎ ŀ ǉǳŜ ǇǳŘƛŜǊŀ ŜǎǘŀǊ ŀŦŜŎǘƻǎΣ ŜǘŎΧ 

El Ayuntamiento convocará un procedimiento público para la permuta con 
aprobación de los correspondientes pliegos de cláusulas administrativas y técnicas, 
dejando en manos de las empresas las posibles ofertas que podrán ser realizadas en 
viviendas, dinero o ambas cosas. Dichos pliegos deberán contener todas las 
determinaciones que posibilite al Ayuntamiento adjudicar el procedimiento a la 
mejor oferta: 

Las condiciones de los inmuebles edificados que se oferten podrían ser las siguientes: 

-  Los inmuebles edificados estarán situados en parcelas clasificadas como Suelo 
Urbano Consolidado (SUC).  

-  Los inmuebles edificados pueden ser de nueva construcción o de segunda mano. 
Los inmuebles edificados deberán estar localizados en distintos barrios de 
Sanlúcar de Barrameda. 

-  Los inmuebles edificados han de estar en buen estado de conservación, 
habitabilidad y/o en condiciones para el uso al que se destina. 

-  Si se trata de viviendas éstas han de tener una superficie mínima construida 
debiendo establecerse en el pliego así como la superficie máxima. 

-  Las viviendas han de constar al menos de un dormitorio, cocina, salón y al 
menos un baño con inodoro, lavabo y bañera o ducha. 

-  Los inmuebles deberán estar al corriente de cuotas y gastos de comunidad de 
propietarios, así como de impuestos y tasas municipales y, de gastos de 
suministros (gas, electricidad y agua). Asimismo deberá contar con certificado de 
eficiencia energética.  

El cumplimiento de todos estos requisitos sólo será exigible en caso de resultar 
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adjudicatario y antes de la formalización de la escritura pública. 

En el caso de permutar por viviendas se destinarán a viviendas en alquiler del parque 
municipal, pudiendo procederse a su calificación como viviendas protegidas. 

En el caso de que la permuta incluya recursos monetarios estos podrán destinarse al 
desarrollo de proyectos de promoción inmobiliarias sobre otras parcelas del PMS 
distintas a las enajenadas, con destino a vivienda protegida con el alcance que dichos 
recursos proporcionen o a otra finalidad relacionada con medidas del presente plan 
siempre y cuando sean compatibles con la naturaleza de dichos ingresos que 
formarán parte del PMS:  

1.2. VIVIENDA PROTEGIDA 

La Vivienda Protegida se encuentra en una difícil situación, que debemos describir 
necesariamente en este momento a fin de que pueda valorarse este apartado en su 
justo sentido y pueda entenderse de la mejor manera el planteamiento que se hace, 
aunque ya ha sido adelantado en varias ocasiones en el presente documento. 

La Vivienda protegida ha sido durante décadas uno de los bastiones de las políticas 
de vivienda en los ámbitos estatal, autonómico y municipal, habiéndose constituido 
en muchos casos si no en el único instrumento de dichas políticas, si en el 
instrumento estrella o fundamental. Tanto los planes de vivienda estatales como 
autonómicos han ido recogiendo programas para actuaciones de construcción de 
este tipo de viviendas,  con distintas modalidades, regímenes y requisitos, pero con 
el denominador común de tratarse de viviendas con un precio de venta o alquiler 
limitado y dirigida a personas con ingresos limitados. Sobre dichas viviendas se 
establece un régimen de ayudas, subvenciones o subsidiaciones de los préstamos 
tanto al promotor como a los adquirentes.  

A raíz de la crisis económica e inmobiliaria sufrida en nuestro país, y toda vez que el 
Estado acumulaba una gran deuda a consecuencia del importe correspondiente a las 
anualidades de la financiación de las actuaciones en materia de vivienda protegida, 
el Estado decide suprimir con carácter súbito este tipo de actuaciones.  

La Exposición de Motivos del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas 
para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, lo 
explica de esta manera: 

Los Planes Estatales de Vivienda recogen entre otras ayudas, la 
subsidiación de préstamos. Se trata de una ayuda financiera estatal 
destinada a facilitar al prestatario el pago de la amortización del 
capital del préstamo así como sus intereses, que consiste en una 
cuantía fija que el Ministerio de Fomento abona a la entidad financiera 
una vez que ésta factura al prestatario. En los últimos 5 años el Estado 
ha abonado por este concepto un total de más de 1.298 millones de 
euros. 

En la actualidad la coyuntura económica de insuficiencia 
presupuestaria y la evolución de los precios de la vivienda llevan a la 
supresión de esta ayuda. Del mismo modo queda suprimida para 
aquellas solicitudes que se encuentren en tramitación y no hayan sido 
aún reconocidas por las Comunidades Autónomas. 

Y así el artículo 35 de la mencionada norma vino a establecer lo siguiente: 

Artículo 35. Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012. 

A partir de la entrada en vigor de este Real Decreto-ley quedan 
suprimidas las ayudas de subsidiación de préstamos contenidas en el 
Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se regula el 
Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012. Así mismo no se 
reconocerán aquellas solicitudes que estén en tramitación y que no 
hayan sido objeto de concesión por parte de la Comunidad Autónoma. 

El estado suprimió la ayuda de la subsidiación de los préstamos para la construcción 
de viviendas protegidas del Plan Estatal 2009-2012, sin que dicha ayuda haya vuelto 
a estar vigente, ya que el Plan de Fomento del Alquiler y la Rehabilitación Edificatoria 
y la Regeneración y Renovación Urbana  2013-2016 no lo contempla, y tampoco hay 
alusión alguna en el vigente  Plan Estatal de Vivienda 2018-2021. 

Para valorar el alcance de esta medida hay que tener en cuenta varias cosas, y la 
primera de ellas es el hecho de que se suprime una medida que ha formado parte de 
las políticas de fomento de la vivienda protegida desde antes de que se aprobara la 
constitución española, formando pate de los 11 Planes de Vivienda que se han 
aprobado,  desde el primero que abarcó el periodo 1956-1960. 

Son el Real Decreto Ley 31/1978  de 31 de octubre sobre Política de Vivienda y el Real 
































































